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I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y
de Presupuesto y Hacienda han considerado los
proyectos de ley de los señores diputados Mediza;
Ritondo; Bisutti y otros; Landau; Urtubey y otros;
Carmona; y han tenido a la vista el de Castro y
otros; y Pérez (A.), Rodríguez (M. V.) y Macaluse
sobre régimen de financiamiento de partidos políti-
cos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña, y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE FINANCIAMIENTO
DE LOS PARTIDOS POLITICOS

TITULO I

Del patrimonio de los partidos políticos

CAPÍTULO I
Bienes y recursos

SECCIÓN I
De los bienes de los partidos políticos

Artículo 1° – Composición. El patrimonio del
partido político se integrará con los bienes y re-
cursos que autoricen la presente ley y la res-
pectiva carta orgánica, restándole las deudas
que pesan sobre él.

Art. 2° – Bienes registrables. Los bienes regis-
trables que se adquieran con fondos del partido o
que provinieran de contribuciones o donaciones
deberán inscribirse a nombre del partido en el re-
gistro respectivo.

Art. 3° – Exención impositiva. Los bienes, cuen-
tas corrientes y actividades de los partidos recono-
cidos estarán exentos de todo impuesto, tasa o con-
tribución nacional, incluido el impuesto al valor
agregado (IVA). Esta exención alcanzará a los bie-1 Reproducido.
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nes inmuebles locados o cedidos en comodato a los
partidos siempre que se encuentren destinados en
forma exclusiva y habitual a las actividades especí-
ficas del partido y que los tributos estén a su cargo.

Quedan comprendidos en la exención los bienes
de renta del partido con la condición de que aquella
se invierta, exclusivamente, en la actividad partida-
ria y no acrecentare directa o indirectamente el pa-
trimonio de persona alguna.

SECCIÓN II
Recursos de los partidos políticos

Art. 4° – Financiamiento partidario. Los parti-
dos políticos obtendrán sus recursos mediante el
financiamiento:

a) Público. De acuerdo a lo establecido en esta
ley en los artículos 5° al 13;

b) Privado. De acuerdo a lo establecido en esta
ley en los artículos 14 al 17.

Financiamiento público

Art. 5º – Financiamiento público. El Estado na-
cional contribuirá al normal funcionamiento de los
partidos políticos reconocidos en las condiciones
establecidas en esta ley.

Con tales aportes los partidos políticos podrán
realizar las siguientes actividades:

a) Desenvolvimiento institucional;
b) Capacitación y formación política;
c) Campañas electorales generales.

Se entiende por desenvolvimiento institucio-
nal todas las actividades políticas, institucionales
y administrativas derivadas del cumplimiento de
la ley 23.298, la presente ley y la carta orgánica
partidaria, así como la actualización, sistematiza-
ción y divulgación doctrinaria a nivel nacional o
internacional.

Art. 6º – Fondo Partidario Permanente. El Fon-
do Partidario Permanente será administrado por el
Ministerio del Interior y estará constituido por:

a) El aporte que destine anualmente la Ley de
Presupuesto General de la Nación;

b) El dinero proveniente de las multas que se
recauden por aplicación de esta ley, y el Có-
digo Nacional Electoral;

c) El producto de las liquidaciones de bienes
que pertenecieren a los partidos políticos ex-
tinguidos;

d) Los legados y donaciones que se efectúen
con ese destino al Estado nacional;

e) Los reintegros que efectúen los partidos,
confederaciones y alianzas;

f) Los aportes privados destinados a este
fondo;

g) Los fondos remanentes de los asignados por
esta ley o por la Ley de Presupuesto Gene-
ral de la Nación, al Ministerio del Interior,
para el Fondo Partidario Permanente y para
gastos electorales, una vez realizadas las
erogaciones para las que fueron previstos.

Art. 7º – Destino recursos asignados al Ministe-
rio del Interior. El Ministerio del Interior recibirá el
veinte por ciento (20 %) de la partida presupuesta-
ria asignada al Fondo Partidario Permanente en la
Ley de Presupuesto General de la Nación, previo a
toda otra deducción con el objeto de:

a) Otorgar las franquicias que autoriza la pre-
sente ley y aportes extraordinarios para aten-
der gastos no electorales a los partidos po-
líticos reconocidos;

b) Asignar el aporte para el desenvolvimiento
institucional de aquellos partidos políticos
reconocidos con posterioridad a la distribu-
ción anual del Fondo Partidario Permanente
y aportes de campaña a partidos sin refe-
rencia electoral anterior.

Los fondos remanentes se integrarán al Fondo
Partidario Permanente.

Art. 8º – Obligación de informar. En el primer mes
de cada año el Ministerio del Interior informará a
los partidos políticos y a la Cámara Nacional Elec-
toral el monto de los recursos que integran el Fondo
Partidario Permanente al 31 de diciembre del año an-
terior. Ese monto, más los fondos asignados por el
presupuesto general de la Nación al Fondo Partida-
rio Permanente, deducido los porcentajes que indica
el artículo anterior, serán los recursos a distribuir
en concepto de aporte anual para el desenvolvi-
miento institucional.

Art. 9º – Asignación Fondo Partidario Perma-
nente. Los recursos disponibles para el aporte anual
para el desenvolvimiento institucional se distribuirán
de la siguiente manera:

a) Veinte por ciento (20 %), en forma igualitaria
entre todos los partidos reconocidos;

b) Ochenta por ciento (80 %), en forma propor-
cional a la cantidad de votos que el partido
hubiera obtenido en la última elección de di-
putados nacionales. Sólo participarán en esta
distribución los partidos que acrediten ha-
ber obtenido al menos un número de sufra-
gios equivalente al dos por ciento (2 %) del
padrón electoral.

Art. 10. – Distribución Fondo Partidario Perma-
nente. Para el caso de los partidos nacionales, una
vez determinado el monto correspondiente a cada
partido, de acuerdo al artículo anterior, se distribui-
rá directamente el ochenta por ciento (80 %) a los
organismos partidarios de distrito y el veinte por
ciento (20 %) restante a los organismos nacionales.
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Para el caso de los partidos de distritos que no
hayan sido reconocidos como partidos nacionales,
el monto del aporte se entregará a los organismos
partidarios del distrito o los distritos en que
estuviere reconocido.

Art. 11. – Alianzas electorales. Para el caso de
los partidos que hubieran concurrido a la última
elección nacional conformando una alianza, la suma
correspondiente a la misma, en función de lo dis-
puesto por el inciso b) del artículo 9º, se distri-
buirá entre los partidos miembros en la forma que
determine el acuerdo suscrito entre los referidos
partidos miembros al momento de solicitar el reco-
nocimiento de la alianza.

Art. 12. – Capacitación. Los partidos deberán
destinar por lo menos el veinte por ciento (20 %)
de lo que reciban en concepto de aporte anual para
desenvolvimiento institucional al financiamiento de
actividades de capacitación para la función públi-
ca, formación de dirigentes e investigación.

Asimismo se establece que por lo menos un trein-
ta por ciento (30 %) del monto destinado a capaci-
tación debe afectarse a las actividades de capacita-
ción para la función pública, formación de dirigentes
e investigación para menores de treinta (30) años.

Esta obligación alcanza al partido nacional y tam-
bién para cada uno de los partidos de distrito.

De no cumplir con lo dispuesto en este artículo,
los hará pasibles de la sanción prevista en el ar-
tículo 65 de la presente ley.

Art. 13. – Requisito. El pago del aporte para el
desenvolvimiento institucional sólo se efectuará si
el partido ha presentado la documentación conta-
ble correspondiente al último ejercicio, en tiempo y
forma de acuerdo al título II de la presente ley y
ante el juez federal con competencia electoral co-
rrespondiente.

Financiamiento privado

Art. 14. – Financiamiento privado. Los partidos
políticos podrán obtener para su financiamiento,
con las limitaciones previstas en esta ley, los si-
guientes aportes del sector privado:

a) De sus afiliados, de forma periódica, de
acuerdo a lo prescrito en sus cartas orgáni-
cas;

b) Donaciones de otras personas físicas –no
afiliados– y personas jurídicas;

c) De rendimientos de su patrimonio y otro tipo
de actividades.

Art. 15. – Prohibiciones. Los partidos políticos
no podrán aceptar o recibir, directa o indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones anónimas. No
podrá imponerse a las contribuciones o
donaciones el cargo de no divulgación de
la identidad del contribuyente o donante;

b) Contribuciones o donaciones de entidades
centralizadas o descentralizadas, nacionales,
provinciales, interestaduales, binacionales o
multilaterales, municipales o de la Ciudad de
Buenos Aires;

c) Contribuciones o donaciones de empresas
concesionarias de servicios u obras públi-
cas de la Nación, las provincias, los munici-
pios o la Ciudad de Buenos Aires;

d) Contribuciones o donaciones de personas
físicas o jurídicas que exploten juegos de
azar;

e) Contribuciones o donaciones de gobiernos
o entidades públicas extranjeras;

f) Contribuciones o donaciones de personas
físicas o jurídicas extranjeras que no tengan
residencia o domicilio en el país;

g) Contribuciones o donaciones de personas
que hubieran sido obligadas a efectuar la
contribución por sus superiores jerárquicos
o empleadores;

h) Contribuciones o donaciones de asociacio-
nes sindicales, patronales y profesionales.

Las restricciones previstas en este artículo com-
prenden también a los aportes privados destinados
al Fondo Partidario Permanente.

Art. 16. – Montos máximos. Los partidos políti-
cos no podrán recibir por año calendario donacio-
nes de:

a) Una persona jurídica, superiores al monto
equivalente al uno por ciento (1 %) del total
de gastos permitidos;

b) Una persona física, superiores al monto equi-
valente al cero coma cinco por ciento (0,5 %)
del total de gastos permitidos.

Los porcentajes mencionados se computarán, so-
bre el límite de gastos establecido en el artículo 45.

Este límite no será de aplicación para aquellos
aportes que resulten de una obligación emanada de
las cartas orgánicas partidarias referida a los apor-
tes de los afiliados cuando desempeñen cargos pú-
blicos electivos.

La Cámara Nacional Electoral informará a los
partidos políticos, en el primer bimestre de cada
año calendario, el límite de aportes privados y
publicará esa información en el sitio web del Po-
der Judicial de la Nación puesto a disposición
del fuero electoral.

Art. 17. – Deducción impositiva. Las dona-
ciones realizadas por personas físicas o jurídi-
cas al Fondo Partidario Permanente o al partido
político directamente serán deducibles para el
impuesto a las ganancias hasta el límite del cin-
co por ciento (5 %) de la ganancia neta del ejer-
cicio.
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CAPÍTULO II
Organización administrativo-contable

SECCIÓN I
Organos partidarios y funciones

Art. 18. – Administración financiera. El partido
deberá nombrar un tesorero titular y uno suplente,
o sus equivalentes de acuerdo a su carta orgánica,
con domicilio en el distrito correspondiente, debien-
do ambos ser afiliados. Las designaciones con los
respectivos datos de identidad y profesión debe-
rán ser comunicados al juez federal con competen-
cia electoral correspondiente y a la Dirección Na-
cional Electoral del Ministerio del Interior.

Art. 19. – Obligaciones del tesorero. Son obli-
gaciones del tesorero:

a) Llevar la contabilidad detallada de todo in-
greso y egreso de fondos, con indicación
del origen y destino de los fondos y de la
fecha de la operación y del nombre y domi-
cilio de las personas intervinientes. La do-
cumentación respaldatoria deberá conser-
varse durante diez (10) años;

b) Elevar en término a los organismos de con-
trol la información requerida por la presente
ley;

c) Efectuar todos los gastos con cargo a la
cuenta única correspondiente del partido.

SECCIÓN II
Movimientos de fondos

Art. 20. – Cuenta corriente única. Los fondos
del partido político deberán depositarse en una úni-
ca cuenta por distrito que se abrirá en el Banco de
la Nación Argentina o bancos oficiales en las pro-
vincias que los tuvieren, a nombre del partido y a
la orden conjunta o indistinta de hasta cuatro (4)
miembros del partido, de los cuales dos (2) deberán
ser el presidente y tesorero, o sus equivalentes, uno
de los cuales, necesariamente, deberá suscribir los
libramientos que se efectúen.

Los órganos nacionales del partido deberán abrir
una cuenta única en el distrito de su fundación en
el Banco de la Nación Argentina, en similares térmi-
nos a los del párrafo precedente.

Las cuentas deberán registrarse en el Ministerio
del Interior e informarse al juzgado federal con com-
petencia electoral del distrito correspondiente.

SECCIÓN III
Registros exigidos

Art. 21. – Libros contables rubricados. Los parti-
dos políticos deberán llevar, además de los libros
prescritos en el artículo 37 de la ley 23.298, orgánica
de partidos políticos, el libro diario y todo otro libro

o registro que la agrupación estime menester para su
mejor funcionamiento administrativo contable.

Todos los libros deben estar rubricados ante la
justicia federal con competencia electoral del distrito
correspondiente.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo
hará pasible al partido político de la caducidad de
su personalidad política en concordancia con lo re-
gulado por el artículo 50, inciso d), dispuesta por el
título VI de la ley 23.298, orgánica de los partidos
políticos.

TITULO II

Del control patrimonial anual

CAPÍTULO I
Obligaciones de los partidos políticos

Art. 22. – Ejercicio contable. Los partidos políti-
cos deberán establecer en sus cartas orgánicas la
fecha adoptada para el cierre del ejercicio contable
anual. Su omisión importará las sanciones previs-
tas en el artículo 67 de la presente ley.

Art. 23. – Estados contables anuales. Dentro de
los noventa (90) días de finalizado cada ejercicio,
los partidos políticos deberán presentar ante la jus-
ticia federal con competencia electoral del distrito
correspondiente, el estado anual de su patrimonio
o balance general y la cuenta de ingresos y egresos
del ejercicio, suscritos por el presidente y tesorero
del partido y por contador público matriculado en
el distrito.

El informe que efectúen contadores públicos ma-
triculados deberá contener un juicio técnico con la
certificación correspondiente del Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas de la jurisdicción co-
rrespondiente.

Deberán poner a disposición de la justicia federal
con competencia electoral la correspondiente docu-
mentación respaldatoria. Asimismo deberán presen-
tar una lista completa de las personas físicas y jurí-
dicas que hayan realizado aportes económicos en el
período, detallando datos de identificación personal,
identificación tributaria, monto y fecha del aporte.

Art. 24. – Publicidad. El juez federal con compe-
tencia electoral correspondiente ordenará la publi-
cación inmediata de la información contable men-
cionada en el artículo anterior en el sitio web del
Poder Judicial de la Nación y remitirá los estados
contables anuales al cuerpo de auditores de la Cá-
mara Nacional Electoral para la confección del res-
pectivo dictamen.

Los partidos políticos deberán difundir en un dia-
rio de circulación nacional el sitio web donde se en-
cuentran publicados los estados contables anuales
completos con los listados de donantes. Si la agru-
pación política no contase con sitio web referenciará
al sitio web del Poder Judicial de la Nación.
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Art. 25. – Observaciones de terceros. Los esta-
dos contables y demás informes podrán ser con-
sultados en la sede del juzgado por cualquier ciu-
dadano e incluso solicitar copia. La solicitud no
requerirá expresión de causa y el costo de las co-
pias estará a cargo del solicitante.

Las observaciones de los terceros podrán formu-
larse durante el plazo que dure el proceso de
contralor, teniendo como fecha límite final, la de la
resolución emitida por el juez respectivo.

De las presentaciones efectuadas se correrá tras-
lado al partido por el término de cinco (5) días, a fin
de ponerlo en conocimiento de lo impugnado, con-
forme lo establece el artículo 150 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación, de aplicación
supletoria.

Dichas impugnaciones tendrán como único efec-
to el de poner en conocimiento del juez interviniente
los hechos que a juicio del presentante deben ser
investigados, sin que los impugnantes tengan otra
participación en la sustanciación del proceso.

CAPÍTULO II
Fiscalización y control patrimonial anual

Art. 26. – Plazos. La justicia federal electoral y la
Cámara Nacional Electoral a través del cuerpo de
auditores contadores tendrán un máximo de ciento
ochenta (180) días para la realización de la auditoría
de los estados contables anuales y treinta (30) días
para la elaboración y notificación a los partidos po-
líticos dichos informes.

Vencido dicho término el juez federal con compe-
tencia electoral dentro del plazo de treinta (30) días
deberá resolver. El juez podrá ampliar dicho plazo
de mediar un traslado al partido político para que
realice aclaraciones o presente un nuevo informe de
corresponder.

TITULO III

De las campañas electorales

CAPÍTULO I
Obligaciones de los partidos políticos

por campañas electorales
Art. 27. – Responsables. Al iniciarse la campaña

electoral, los partidos políticos de distrito, integren
o no una alianza, y los partidos de orden nacional,
que presenten candidaturas a cargos públicos elec-
tivos nacionales deberán designar un responsable
económico-financiero y un responsable político de
campaña, con los requisitos previstos en el artículo
18 de la presente ley, quienes serán solidariamente
responsables con el presidente y el tesorero del par-
tido por el cumplimiento de las disposiciones lega-
les aplicables. Las designaciones deberán ser co-
municadas al juez federal con competencia electoral
correspondiente.

Art. 28. – Fondos de campaña. Los fondos des-
tinados a financiar la campaña electoral deberán de-
positarse en la cuenta única establecida en el artícu-
lo 20 de la presente ley.

Art. 29. – Constitución de fondo fijo. Las eroga-
ciones que por su monto sólo puedan ser realiza-
das en efectivo se instrumentarán a través de la
constitución de un fondo fijo. Dicho fondo no po-
drá ser superior a cinco mil pesos ($ 5.000) por par-
tido político o alianza electoral.

Cada gasto o erogación que se realice utilizando
el fondo fijo deberá contar con la constancia pre-
vista en el artículo siguiente y la documentación
respaldatoria de dicho gasto.

Art. 30. – Constancia de operación. Todo gasto
que se efectúe con motivo de la campaña electoral,
superior a pesos un mil ($ 1.000) deberá documen-
tarse, sin perjuicio de la emisión de los instrumen-
tos fiscales ordinarios, a través de una constancia
de operación para campaña electoral, en la que de-
berán constar los siguientes datos:

a) Identificación tributaria del partido o alian-
za y de la parte cocontratante;

b) Importe de la operación;
c) Número de la factura correspondiente;
d) Número del cheque destinado al pago.

Las constancias de operación para campaña elec-
toral serán numeradas correlativamente para cada
campaña y deberán registrarse en los libros conta-
bles.

CAPÍTULO II
Alianzas electorales

Art. 31. – Alianzas. Los partidos políticos podrán
constituir alianzas electorales de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 10 de la ley 23.298.

Al iniciarse la campaña electoral las alianzas elec-
torales en aquellos distritos en que presenten candi-
daturas a cargos públicos electivos nacionales de-
berán designar un responsable económico-financiero
y un responsable político de campaña, con los re-
quisitos previstos en el artículo 27, siendo solidaria-
mente responsables con el presidente y el tesorero
de los partidos integrantes, por el cumplimiento de
las disposiciones legales aplicables. Las designacio-
nes deberán ser comunicadas al juez federal con com-
petencia electoral correspondiente.

Art. 32. – Fondos electorales. La alianza electo-
ral deberá abrir una cuenta corriente única en el
Banco de la Nación Argentina o bancos oficiales
en las provincias que los tuvieren, a nombre de la
alianza y a la orden conjunta del responsable eco-
nómico y del responsable político de campaña. Di-
chas cuentas deben informarse al juez federal con
competencia electoral y registrarse en el Ministerio
del Interior.
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Por esta cuenta ingresarán todos los aportes tan-
to públicos como privados y será el medio de can-
celación de deudas y erogaciones de campaña. La
misma deberá cerrarse a los treinta (30) días de rea-
lizada la elección.

De efectivizarse aportes públicos de campaña con
posterioridad al cierre de la cuenta, los fondos se
depositarán directamente en la cuenta única de cada
partido político integrante de la alianza y de acuer-
do a la distribución de fondos suscrita para su con-
formación e inscripción en la justicia electoral.

Art. 33. – Constancia de operación. Este instru-
mento de respaldo de todo gasto deberá instrumen-
tarse de acuerdo a lo prescripto en el artículo 30 de
la presente ley.

CAPÍTULO III
Financiamiento público en campañas electorales

Art. 34. – Aportes de campaña. La ley de presu-
puesto general de la Nación para el año en que de-
ban desarrollarse elecciones nacionales determi-
nará el monto a distribuir en concepto de aporte
extraordinario para campañas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones
presidenciales, la ley de presupuesto deberá prever
una partida diferenciada para las elecciones de di-
putados nacionales y otra para la de presidente, y
el financiamiento de la segunda vuelta electoral de
acuerdo a lo establecido en esta ley.

Art. 35. – Aporte impresión boletas. El Estado
otorgará a los partidos o alianzas que oficialicen can-
didaturas los recursos económicos que les permi-
tan imprimir el equivalente a una (1) boleta por elec-
tor registrado en cada distrito. El Ministerio del
Interior determinará al comienzo de la campaña elec-
toral el total de los recursos a distribuir.

Art. 36. – Distribución de aportes. Los fondos
correspondientes al aporte para la campaña electo-
ral se distribuirán, entre los partidos y alianzas que
hayan oficializado listas de candidatos para la elec-
ción de cargos públicos electivos nacionales, de la
siguiente manera:

a) Treinta por ciento (30 %) del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma igualitaria
entre las listas presentadas;

b) Setenta por ciento (70 %) del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma proporcio-
nal a la cantidad de votos que el partido hu-
biera obtenido en la última elección de
diputados nacionales. Sólo participarán en
esta distribución los partidos que acrediten
haber obtenido al menos un número de su-
fragios equivalente al dos por ciento (2 %)
del padrón electoral.

Art. 37. – Referencia electoral. Para el supuesto
de partidos que no registren referencia electoral an-

terior se equiparará al partido que haya participado
en la última elección de diputados nacionales y que
le corresponda el menor monto de aporte. Para el
caso de las alianzas se tendrá en cuenta la suma de
votos obtenida en dicha elección por los partidos
que la integran, o el aporte que les correspondiera.

Art. 38. – Partidos nacionales y de distrito. Para
el caso de los partidos nacionales, una vez determi-
nado el monto correspondiente a cada partido o
alianza, se distribuirá: el ochenta por ciento (80 %)
a los organismos de distrito y el veinte por ciento
(20 %) restante a los organismos nacionales.

Para el caso de los partidos de distrito que no
hayan sido reconocidos como partidos nacionales,
el monto del aporte se entregará a los organismos
partidarios del distrito.

Art. 39. – Retiro de candidatos. Si el partido o la
alianza retirara sus candidatos y no se presentara a
la elección deberá restituir, en el término de sesenta
(60) días de realizada la elección, el monto recibido
en concepto de aporte para la campaña.

El presidente y el tesorero del partido, así como
el responsable político y el responsable económi-
co-financiero de la campaña serán responsables de
la devolución de dichos fondos, habiéndose pre-
visto las sanciones en el artículo 63 de la presente
ley.

Art. 40. – Destino remanente de aportes. El rema-
nente de los fondos públicos otorgados en con-
cepto de aporte extraordinario para campaña elec-
toral podrá ser conservado por los partidos
exclusivamente para ser destinado a actividades de
capacitación y formación política, debiendo dejar-
se constancia expresa de ello en el informe final
de campaña. En caso contrario, deberá ser resti-
tuido dentro de los noventa (90) días de realizado
el acto electoral. La contravención a esta norma
será sancionada en iguales términos que la san-
ción prevista para el incumplimiento del artículo 12
de la presente ley.

Art. 41. – Depósito del aporte. El aporte público
para la campaña electoral deberá hacerse efectivo
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de recepción de la comunicación de
oficialización definitiva de la lista por parte del Mi-
nisterio del Interior.

Art. 42. – Segunda vuelta. Los partidos o alian-
zas que participen en la segunda vuelta en la elec-
ción presidencial recibirán como aporte para la cam-
paña una suma equivalente al treinta por ciento
(30 %) de lo que hubiera recibido aquel de ellos que
más fondos hubiera recibido como aporte público
para la campaña para la primera vuelta.

Art. 43. – Espacios en los medios de comunica-
ción. El Estado otorgará a los partidos o alianzas
que oficialicen candidaturas, espacios en los medios
de radiodifusión, para la transmisión de sus mensa-
jes de campaña.
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En los años en que se realicen elecciones para
presidente, vicepresidente y legisladores naciona-
les en forma simultánea, la cantidad total de los es-
pacios a distribuir no podrá ser inferior a 600 horas
para los espacios de radiodifusión televisiva y 800
horas para los espacios de radiodifusión sonora.

En los años en que solamente se realicen elec-
ciones de legisladores nacionales la cantidad total
de los espacios a distribuir no podrá ser inferior a
500 horas para los espacios de radiodifusión
televisiva y 600 horas para los espacios de radiodi-
fusión sonora.

La cantidad y duración de los espacios será dis-
tribuida de la siguiente forma:

a) 50 % por igual entre todos los partidos o
alianzas que oficialicen candidaturas;

b) 50 % restante entre los partidos o alianzas
que oficialicen candidaturas, en forma pro-
porcional a la cantidad de votos que el par-
tido o alianza hubiera obtenido en la última
elección de diputados nacionales y que acre-
diten haber obtenido al menos un número
de sufragios equivalente al dos por ciento
(2 %) del padrón electoral.

CAPÍTULO IV
Financiamiento privado en campañas electorales

Art. 44. – Límite recursos privados. Los partidos
políticos o alianzas con motivo de la campaña elec-
toral, no podrán recibir un total de recursos priva-
dos que supere el monto equivalente a la diferencia
entre el tope máximo de gastos de campaña fijado
por esta ley y el monto del aporte extraordinario
para campaña electoral correspondiente al partido
o alianza.

CAPÍTULO V
Límites de gastos de campañas electorales

Art. 45. – Límite de gastos. En las elecciones a
cargos legislativos nacionales, los gastos destina-
dos a la campaña electoral que realice un partido,
no podrán superar en conjunto, la suma equivalen-
te a un peso con cincuenta centavos ($ 1,50) por
elector habilitado a votar en la elección.

En la elección a presidente y vicepresidente de
la Nación, los gastos destinados a la campaña elec-
toral que realice un partido, no podrán superar en
conjunto, la suma equivalente a un peso con cin-
cuenta centavos ($ 1,50) por elector habilitado a vo-
tar en la elección.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este
artículo, se considerará que ningún distrito tiene
menos de quinientos mil (500.000) electores.

Los partidos políticos que no respeten el límite
previsto en este artículo serán pasibles de las san-
ciones del artículo 62 de la presente ley.

Art. 46. – Información límite. La Cámara Na-
cional Electoral al iniciarse la campaña electo-
ral, informará a los partidos políticos y alianzas
o frentes electorales el límite de gastos y publi-
cará esa información en el sitio web del Poder
Judicial de la Nación puesto a disposición del
fuero electoral.

Art. 47. – Adhesión. Cuando un partido no pre-
sente candidatos o listas propias y adhiera a la can-
didatura presentada por otro partido o alianza, los
gastos que realice se computarán, en conjunto, den-
tro del límite establecido en el artículo 45.

Art. 48. – Gastos segunda vuelta. Los gastos des-
tinados a la campaña electoral para la segunda vuel-
ta en la elección presidencial que realicen los parti-
dos no podrán superar en conjunto la suma
equivalente a cincuenta centavos de peso ($ 0,50)
por elector habilitado a votar en la elección.

Los partidos que no cumplan lo prescrito en el
párrafo anterior serán pasibles de las sanciones del
artículo 62 de la presente ley.

Art. 49. – Gastos en publicidad. Quedan expre-
samente prohibidos los gastos de publicidad de
campaña por cuenta de terceros.

Para la contratación de la publicidad electoral será
excluyente la participación de los responsables po-
líticos o responsables económicos de los partidos
políticos, confederaciones y alianzas, debiendo re-
frendar las órdenes respectivas, quedando prohibi-
da a los medios de comunicación, la venta de espa-
cios o segundos de aire, a quienes no ostenten la
calidad exigida.

La sanción correspondiente para el incumplimien-
to de lo regulado en este artículo se encuentra pre-
vista en el artículo 66.

Art. 50. – Terceros informantes. Los medios de
comunicación y los proveedores en general, de ser-
vicios o bienes útiles o muebles en el desarrollo de
las campañas electorales de los partidos políticos
están sometidos al régimen que esta ley establece,
debiendo facilitar los elementos y datos que les sean
requeridos, sin que sean aplicables las disposicio-
nes referidas al secreto bancario o fiscal, ni los com-
promisos de confidencialidad establecidos por ley
o contrato.

La sanción correspondiente para el incumplimien-
to de lo regulado en este artículo se encuentra pre-
vista en el artículo 66.

Art. 51. – Gastos realizados por anticipado.
Aquellas compras o contrataciones que se realicen
con anterioridad al comienzo de la campaña debe-
rán estar debidamente respaldadas e informadas en
notas en los informes de los artículos 54 y 58 del
título IV de la presente ley.

Las sumas que representen estas adquisiciones
formarán parte del límite de gastos previstos en el
artículo 45.
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Art. 52. – Límites de gastos y aportes. A los fi-
nes del cálculo del monto máximo de gastos y apor-
tes previstos en la presente ley, los bienes y servi-
cios serán computados conforme al valor y prácticas
del mercado.

TITULO IV

Del control de financiamiento
de campañas electorales

Art. 53. – Información aportes. En el plazo del
artículo 54, el Ministerio del Interior deberá informar
al juez federal con competencia electoral correspon-
diente, el monto de los aportes, subsidios y fran-
quicias públicos a la campaña electoral, discrimi-
nados por rubro, monto y partido y con indicación
de las sumas ya entregadas y las pendientes de
pago. En este último caso, deberá indicarse la fe-
cha estimada en que se harán efectivos y las cau-
sas de la demora.

Art. 54. – Informe previo. Diez (10) días antes de
la celebración del comicio, el presidente y tesorero
del partido y los responsables económico-financie-
ro y político de la campaña deberán presentar, en
forma conjunta, ante el juzgado federal con compe-
tencia electoral de distrito correspondiente, un in-
forme detallado de los aportes públicos y privados
recibidos, con indicación de origen y monto, así
como de los gastos incurridos con motivo de la
campaña electoral, con indicación de los ingresos
y egresos que estén previstos hasta la finalización
de la misma.

Art. 55. – Publicidad. El juez federal con compe-
tencia electoral correspondiente ordenará la publi-
cación en el Boletín Oficial del sitio web donde pue-
de consultarse el informe previo del artículo 54, en
la semana previa a la fecha fijada para la realización
del comicio.

Art. 56. – Procedimiento de consulta. El informe
previo podrá ser consultado en la sede del juzgado
sin limitación alguna de acuerdo a lo establecido en
el primer párrafo del artículo 25 de la presente ley.

Art. 57. – Falta información. Todo partido polí-
tico o alianza electoral que haya oficializado candi-
datos está obligado a presentar el informe previo
aunque no haya recibido hasta el plazo que fija el
artículo 54 de la presente ley, aportes públicos ni
privados. Esto no obsta a que presupueste lo que
estime se gastará hasta el momento del comicio.

Art. 58. – Informe final. Noventa (90) días des-
pués de finalizada la elección, el presidente y teso-
rero del partido y los responsables económico-fi-
nanciero y político de la campaña deberán presentar,
en forma conjunta, ante la justicia federal con com-
petencia electoral del distrito correspondiente, un
informe final detallado de los aportes públicos y pri-
vados recibidos, con indicación de origen y monto,
así como de los gastos incurridos con motivo de la
campaña electoral. Deberá indicarse también la fe-

cha de apertura y cierre de la cuenta bancaria abier-
ta para la campaña para el caso de las alianzas elec-
torales. Debiendo poner a disposición la correspon-
diente documentación respaldatoria.

Art. 59. – Publicidad. Respecto al informe final
regulado en el artículo anterior se deberá dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 24 reempla-
zando a los estados contables anuales por el informe
final de campaña.

Art. 60. – Procedimiento de consulta y observa-
ciones. Se aplica en el artículo 25 de la presente ley
para los informes previo y final previstos en este
título.

Art. 61. – Plazos. La justicia federal electoral y la
Cámara Nacional Electoral a través del cuerpo de
auditores contadores tendrán un máximo de ciento
ochenta (180) días para la realización de la auditoría
de los informes finales de campaña y treinta (30)
días para la elaboración y notificación a los parti-
dos políticos del dictamen correspondiente.

Vencido dicho término el juez federal con compe-
tencia electoral dentro del plazo de treinta (30) días
deberá resolver. El juez podrá ampliar dicho plazo
de mediar un traslado al partido político para que
realice aclaraciones o presente un nuevo informe de
corresponder.

TITULO V

De las sanciones

Art. 62. – Serán sancionados con la pérdida del
derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo
recurso de financiamiento público anual, por un pla-
zo de uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos para
financiamiento público de las campañas electorales
por una (1) a dos (2) elecciones, los partidos políti-
cos que:

a) Recibieran o depositaran fondos en cuentas
distintas de las previstas en los artículos 20
y 32;

b) Habiendo retirado sus candidatos, no resti-
tuyeran el monto recibido en concepto de
aporte de campaña, en los términos del ar-
tículo 39;

c) Recibieran donaciones, aportes o contribu-
ciones en violación a lo dispuesto por los
artículos 15 y 16;

d) Realizaran gastos en prohibición a lo previsto
en los artículos 45 y 48.

Art. 63. – El presidente y tesorero del partido y
los responsables políticos y económico-financiero
de campaña serán pasibles de inhabilitación de seis
(6) meses a diez (10) años, para el ejercicio de sus
derechos de elegir y ser elegido en las elecciones a
cargos públicos nacionales, y en las elecciones de
autoridades de los partidos políticos y para el ejer-
cicio de cargos públicos y partidarios, cuando:
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a) Autoricen o consientan la utilización de
cuentas distintas de las establecidas en esta
ley para el financiamiento de la actividad del
partido político o de la campaña electoral;

b) No puedan acreditar debidamente el origen
y/o destino de los fondos recibidos.

Art. 64. – Idénticas sanciones a las previstas en
los artículos anteriores serán aplicables a las alian-
zas y a cada uno de los partidos políticos que las
integra. Las agrupaciones políticas quedarán excep-
tuadas de las sanciones siempre que aleguen en su
descargo los elementos suficientes que demuestren
que ese incumplimiento no les es imputable.

Art. 65. – La violación del cumplimiento del des-
tino de los fondos del artículo 12, implicará una mul-
ta del doble del valor no asignado a la educación y
formación en la próxima distribución del fondo par-
tidario permanente.

Art. 66. – Será sancionada con multa de igual
monto que la contribución o donación y hasta el
décuplo de dicho monto, la persona física o jurídi-
ca que efectuare donaciones a los partidos políti-
cos en violación a las prohibiciones que establece
el artículo 15 de la presente ley.

Será sancionado con multa de igual monto que
la contribución o donación y hasta el décuplo de
dicho monto, el responsable partidario que aceptare
o recibiere contribuciones o donaciones a los parti-
dos políticos en violación a las prohibiciones que
establecen los artículos 15 y 16 de la presente ley.

Serán sancionados con multa de igual monto al
gasto contratado y hasta el décuplo de dicho mon-
to, los directores y gerentes o representantes de
medios de comunicación que aceptaren publicidad
en violación a lo dispuesto en la presente ley. Igual
sanción se aplicará para el caso de proveedores en
general que violen lo dispuesto en el artículo 50.

Las personas físicas, así como los propietarios,
directores y gerentes o representantes de personas
jurídicas que incurran en la conducta señalada en
el presente artículo serán pasibles de una pena ac-
cesoria de inhabilitación de seis (6) meses a diez (10)
años, para el ejercicio de sus derechos de elegir y
ser elegido en las elecciones a cargos públicos na-
cionales, y en las elecciones de autoridades de los
partidos políticos y para el ejercicio de cargos pú-
blicos y partidarios.

Art. 67. – El incumplimiento en tiempo y forma
de la presentación de la información prevista en los
artículos 22, 23, 54 y 58 facultará al juez a aplicar
una multa por presentación extemporánea equiva-
lente al 0,2 %, por cada día de demora del total de
fondos públicos que le correspondieren a la agru-
pación política en la próxima distribución del fondo
partidario permanente.

Transcurridos noventa (90) días, del vencimien-
to del plazo de que se trate, el juez interviniente po-

drá disponer la suspensión cautelar de todos los
aportes públicos notificando su resolución al Mi-
nisterio del Interior.

TITULO VI

Disposiciones generales

Art. 68. – Modifícase el primer párrafo del inciso
c) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias (t. o. por decreto 649/97) y sus modificato-
rias, el que quedará redactado al siguiente tenor:

Artículo 81: …c) Las donaciones a los fiscos
nacional, provinciales y municipales, al Fondo
Partidario Permanente, a los partidos políticos
reconocidos incluso para el caso de campañas
electorales y a las instituciones comprendidas
en el inciso e) del artículo 20, realizadas en las
condiciones que determine la reglamentación
y hasta el límite del cinco por ciento (5 %) de
la ganancia neta del ejercicio.

Art. 69. – Los aportes previstos para el pago del
Fondo Partidario Permanente a los partidos políti-
cos que no se hicieran efectivos por motivo de in-
cumplimientos a lo normado por esta ley, prescribi-
rán a los veinticuatro (24) meses contados de la
fecha de la resolución que los asignara. Se excep-
túa la suspensión cautelar decretada por autoridad
judicial, hasta la resolución de la misma.

Art. 70. – Prohíbese la cesión de derechos sobre
aportes futuros respecto al Fondo Partidario Permanente
y a aportes públicos extraordinarios de campaña.

Art. 71. – Aplícase supletoriamente el procedi-
miento previsto en la ley 23.298 y en los códigos
de Procedimiento en lo Civil y Comercial o Penal en
los casos que corresponda, actuando como tribu-
nal de alzada la Cámara Nacional Electoral.

Art. 72. – La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y el Consejo de la Magistratura del Poder Ju-
dicial de la Nación arbitrarán los medios para dotar
al cuerpo de auditores contadores de la Cámara Na-
cional Electoral de los recursos humanos, técnicos
y financieros que permitan el adecuado cumplimien-
to de sus funciones en los plazos previstos por esta
ley.

Art. 73. – Modifícase el artículo 4º de la ley 19.108,
de la siguiente forma:

Artículo 4º: La Cámara Nacional Electoral
tendrá las siguientes atribuciones especiales:

a) Dirigir y fiscalizar el funcionamiento del
Registro Nacional de Electores y fisca-
lizar los de los distritos de acuerdo con
las disposiciones de la ley electoral;

b) Dirigir y fiscalizar el funcionamiento del
Registro Nacional de Afiliados de los
Partidos Políticos y fiscalizar los de los
distritos, de acuerdo con las disposicio-
nes de esta ley y de la Ley Orgánica de
los Partidos Políticos;
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c) Dictar las normas a que deberá sujetar-
se la formación y funcionamiento de los
registros generales, de distritos, de car-
tas de ciudadanía de inhabilitados, de
faltas electorales, de juicios paralizados
en razón de inmunidades; de nombres,
símbolos, emblemas y número de iden-
tificación de los partidos políticos y las
características uniformes de las fichas
de afiliación que llevará y conservará la
justicia federal electoral;

d) Organizar un cuerpo de auditores con-
tadores para verificar el estado conta-
ble de los partidos y el cumplimiento,
en lo pertinente, de las disposiciones le-
gales aplicables. A estos fines, contará
con un fondo anual especial que no po-
drá ser inferior al 5 % del Fondo Parti-
dario Permanente, el cual se integrará
con los aranceles percibidos por los trá-
mites que se realizan ante su sede, con
los fondos previstos en el presupuesto
general de la Nación y con recursos
provenientes del Fondo Partidario Per-
manente que administra el Ministerio
del Interior en caso de no cubrirse el mí-
nimo establecido. Trimestralmente el Tri-
bunal verificará haber percibido al me-
nos un cuarto de dicho monto mínimo
y en caso de no alcanzar esa cantidad
lo comunicará a la Dirección Nacional
Electoral del Ministerio del Interior a fin
de que sea completada;

e) Implementar un sistema de auditoría de
medios de comunicación;

f) Administrar los recursos provenientes
de los aranceles percibidos por los trá-
mites que se realizan ante su sede, los
que se asignen en el presupuesto ge-
neral de la Nación y los provenientes
de las transferencias específicas del Po-
der Ejecutivo nacional en ocasión de
las elecciones nacionales y para el fun-
cionamiento del cuerpo de auditores
contadores;

g) Trasladar su sede, temporariamente a
los distritos, si así lo exigiere el mejor
cumplimiento de sus funciones;

h) Dictar las reglas necesarias para el cum-
plimiento de las normas que rigen las
materias propias de su competencia,
respetando el espíritu de las leyes y de
sus disposiciones reglamentarias.

Art. 74. – Modifícase el artículo 145 del Código
Electoral Nacional (ley 19.945 y sus modificatorias),
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 145: Sanción accesoria y destino de
las multas. Se impondrá como sanción acceso-

ria, a quienes cometen alguno de los hechos
penados en esta ley, la privación de los dere-
chos políticos por el término de uno (1) a diez
(10) años. Los importes de todas las multas
aplicadas en virtud de esta ley integrarán el
Fondo Partidario Permanente.

Art. 75. – Modifícase el artículo 72 del Código
Electoral Nacional (ley 19.945 y sus modificatorias),
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 72: Autoridades de la mesa. Cada
mesa electoral tendrá como única autoridad un
funcionario que actuará con el título de presi-
dente. Se designará también un suplente, que
auxiliará al presidente y lo reemplazará en los
casos que esta ley determina.

En caso de tratarse de la elección de presidente
y vicepresidente de la Nación, las autoridades de
mesa designadas para la primera vuelta cumplirán
también esa función en caso de llevarse a cabo la
segunda vuelta.

Los ciudadanos que hayan cumplido funciones
como autoridades de mesa recibirán una compen-
sación, consistente en una suma fija en concepto
de viático.

Sesenta (60) días antes de la fecha fijada para el
comicio, el Ministerio del Interior determinará la
suma que se liquidará en concepto de viático, esta-
bleciendo el procedimiento para su pago que se
efectuará dentro de los sesenta (60) días de realiza-
do el comicio, informando de la resolución al juez
federal con competencia electoral de cada distrito.
Si se realizara segunda vuelta se sumarán ambas
compensaciones y se cancelarán dentro de un mis-
mo plazo.

TITULO VII

Disposiciones transitorias

Art. 76. – Encomiéndase a la Jefatura de Gabine-
te de Ministros asignar al Ministerio del Interior un
fondo extraordinario por única vez para el pago de
la totalidad de los fondos adeudados por el referi-
do ministerio a los partidos políticos a la fecha de
promulgación de esta ley y previstos en los presu-
puestos respectivos.

Art. 77. – Derógase la ley 25.600.
Art. 78. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 29 de noviembre de 2006.

Juan M. Urtubey. – Carlos D. Snopek. –
Jorge A. Landau. – Gustavo A.
Marconato. – Rodolfo Roquel. – Jorge
R. Vanossi. – Gumersindo F. Alonso. –
José M. Argüello. – Manuel J.
Baladrón. – Rosana A. Bertone. –
Esteban J. Bullrich. – Dante O.
Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Nora
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N. César. – Luis F. J. Cigogna. – Alicia
M. Comelli. – Diana B. Conti. – Stella
M. Córdoba. – Ariel R. A. Dalla
Fontana. – Jorge C. Daud. – Eduardo
De Bernardi. – María G. de la Rosa. –
Patricia S. Fadel. – Juan C. Gioja. –
Oscar S. Lamberto. – Heriberto E.
Mediza. – Ana M. C. Monayar. – Carlos
J. Moreno. – Blanca I. Osuna. – Beatriz
L. Rojkes de Alperovich. – Rosario M.
Romero. – Graciela Z. Rosso. – Carlos
F. Ruckauf. – Diego H. Sartori. – Gladys
B. Soto. – Pablo G. Tonelli. – Gerónimo
Vargas Aignasse. – Mariano F. West.

En disidencia parcial:

Juan J. Alvarez. – Pedro J. Azcoiti. –
Francisco J. Ferro. – Mario R. Negri.
– Alicia E. Tate.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y
de Presupuesto y Hacienda han estudiado los pro-
yectos en cuestión, escuchando a los expertos en
el tema, y ha entendido que la experiencia argentina
obliga a una corrección al régimen vigente, para po-
der transparentar el manejo de fondos de los partidos
políticos, contando con órganos jurisdiccionales
más ágiles.

Es por ello que arriban a este dictamen que se
acompaña, por las razones expresadas y las que
oportunamente se darán.

Juan M. Urtubey.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y
de Presupuesto y Hacienda han considerado los
proyectos de ley de los señores diputados Mediza;
Ritondo; Bisutti y otros; Landau; Urtubey y otros;
Carmona; y han tenido a la vista el de Castro y
otros; y Pérez (A.), Rodríguez (M. V.) y Macaluse
sobre régimen de financiamiento de partidos políti-
cos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña, y las razones que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS
POLITICOS

TITULO I

CAPÍTULO I
Del patrimonio de los partidos políticos

Artículo 1º – El patrimonio del partido político es
público y se integrará con los bienes y recursos que
autoricen la presente ley y la respectiva carta orgá-
nica.

Los partidos políticos deberán publicar el listado
de sus bienes, la identificación de sus cuentas ban-
carias y sus movimientos de cuentas y caja en la
forma que establezca la reglamentación.

Art. 2º – Los fondos del partido político, salvo
los destinados a financiar la campaña electoral, de-
berán depositarse en una única cuenta por distrito
que se abrirá en el Banco de la Nación Argentina o
bancos oficiales en las provincias que los tuvieren,
a nombre del partido y a la orden conjunta del pre-
sidente y tesorero del partido.

Los órganos nacionales del partido deberán abrir
una cuenta única en el distrito de su fundación en
el Banco de la Nación Argentina, a nombre del par-
tido y a la orden conjunta del presidente y tesorero
del partido.

Las cuentas deberán registrarse en el Juzgado
Federal Electoral de cada distrito correspondiente,
en la Comisión de Control de la Actividad Econó-
mico Financiera de los Partidos Políticos y ante la
Cámara Nacional Electoral.

Art. 3º – Los bienes registrables que se adquie-
ran con fondos del partido o que provinieran de
contribuciones o donaciones deberán inscribirse a
nombre del partido en el registro respectivo.

Art. 4º – Los bienes y actividades de los parti-
dos reconocidos estarán exentos de todo impues-
to, tasa o contribución nacional. Esta exención al-
canzará a los bienes inmuebles locados o cedidos
en usufructo o comodato a los partidos siempre que
se encuentren destinados en forma exclusiva y ha-
bitual a las actividades específicas del partido y que
las contribuciones estén a cargo del partido.

Quedan comprendidos en la exención los bienes
de renta del partido con la condición de que aqué-
lla se invierta, exclusivamente, en la actividad parti-
daria y no acrecentare directa o indirectamente el
patrimonio de persona alguna y fuera destinada al
uso exclusivo del partido.

Art. 5º – Al iniciarse la campaña electoral, los par-
tidos políticos y alianzas que presenten candidatu-
ras a cargos públicos electivos nacionales deberán
designar un responsable económico-financiero y un
responsable político de campaña por distrito quie-
nes serán solidariamente responsables con el presi-
dente y el tesorero del o los partidos por el cumpli-
miento de las disposiciones legales aplicables. Las
designaciones deberán ser comunicadas al juez fe-
deral electoral correspondiente, a la Cámara Nacio-
nal Electoral y a la Comisión de Control de la Activi-
dad Económico Financiera de los Partidos Políticos.
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Art. 6º – Los fondos destinados a financiar la
campaña electoral deberán depositarse en una cuen-
ta única por distrito que se abrirá en el Banco de la
Nación Argentina o bancos oficiales en las provin-
cias que los tuvieren, a nombre del partido o alian-
za y a la orden conjunta del responsable económi-
co financiero y del responsable político de campaña.

Los órganos nacionales del partido deberán abrir
una cuenta única para la campaña electoral en el dis-
trito de su fundación en el Banco de la Nación Ar-
gentina, a nombre del partido o alianza y a la orden
conjunta del responsable económico financiero y del
responsable político de campaña.

Todos los fondos destinados a sufragar los gas-
tos electorales, cualquiera que sea su procedencia,
deben ingresarse en las cuentas mencionadas, y to-
dos los gastos de la campaña electoral deben pa-
garse con cargo a las mismas.

Cuando existieran erogaciones que sólo pudieren
ser realizadas en efectivo deberá establecerse un
sistema de fondo fijo por un monto no superior a
cinco mil pesos ($ 5.000). Las cuentas deberán re-
gistrarse en el Juzgado Federal Electoral de cada
distrito correspondiente, en la Comisión de Control
de la Actividad Económico Financiera de los Parti-
dos Políticos y ante la Cámara Nacional Electoral y
deberán ser cerradas a los treinta (30) días de finali-
zada la elección.

Art. 7º – Todo gasto que se efectúe con motivo
de la campaña electoral deberá documentarse, sin
perjuicio de la emisión de los instrumentos fiscales
ordinarios, a través de una “constancia de opera-
ción para campaña electoral”, en la que deberán
constar los siguientes datos:

a) Identificación tributaria del partido o alian-
za y de la parte cocontratante;

b) Importe de la operación;
c) Número de la factura correspondiente;
d) Número del cheque destinado al pago. Las

“constancias de operación para campaña
electoral” serán numeradas correlativamen-
te para cada campaña y deberán registrarse
en los libros contables.

CAPÍTULO II
Fondo Partidario Permanente

Art. 8º – El Estado nacional garantizará el normal
funcionamiento de los partidos políticos reconoci-
dos mediante aportes destinados a las siguientes
actividades:

a) Desenvolvimiento institucional y capacita-
ción y formación política;

b) Campañas electorales generales.
Por desenvolvimiento institucional se entiende

todo lo relacionado con la actualización, sistemati-
zación y divulgación, tanto a nivel nacional cuanto

internacional, de la doctrina y principios políticos,
económicos y sociales contenidos en su carta or-
gánica y demás documentos oficiales. También com-
prende lo referido a su funcionamiento político y
administrativo.

Art. 9º. – El Fondo Partidario Permanente será ad-
ministrado por la Comisión de Control de la Activi-
dad Económico Financiera de los Partidos Políticos
y estará constituido por:

a) El aporte que destine anualmente la ley de
presupuesto general de la Nación;

b) El dinero proveniente de las multas que se
recauden por aplicación de esta ley;

c) El producto de las liquidaciones de bienes
que pertenecieren a los partidos políticos ex-
tinguidos;

d) Los legados y donaciones que se efectúen
con ese destino al Estado nacional;

e) Los reintegros que efectúen los partidos,
confederaciones y alianzas;

f) Los aportes privados destinados a este fon-
do, a los que se les aplican las prohibicio-
nes del artículo 11 de la presente ley;

g) Los fondos remanentes de los asignados por
esta ley o por la ley de presupuesto general
de la Nación a la Comisión de Control de la
Actividad Económico Financiera de los Par-
tidos Políticos, una vez realizadas las ero-
gaciones para las que fueron previstos.

Art. 10. – Los aportes privados al Fondo Partida-
rio Permanente no podrán ser:

a) De personas jurídicas públicas o privadas,
nacionales o extranjeras;

b) Anónimos. No podrá imponerse a las con-
tribuciones o donaciones, o aportes en ge-
neral, el cargo de no divulgación de la iden-
tidad del contribuyente o donante;

c) Contribuciones o donaciones superiores a
los treinta mil pesos ($ 30.000) por año;

d) De personas que exploten juegos de azar;
e) De personas extranjeras que no tengan re-

sidencia o domicilio en el país;
f) De personas que hubieran sido obligadas a

efectuar la contribución por sus superiores
jerárquicos o empleadores.

Art. 11. – Se entiende como aporte para la pre-
sente ley a toda contribución o donación en dinero
en efectivo, en especie o servicios, así como la pro-
visión de bienes o prestación de servicios a parti-
dos políticos, confederaciones o alianzas reconoci-
das a precios inferiores a los que habitualmente
existen.

Las contribuciones o donaciones efectuadas por
personas físicas al Fondo Partidario Permanente se-
rán deducibles para el impuesto a las ganancias has-
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ta el límite del cinco por ciento (5 %) de la ganancia
neta del ejercicio.

Art. 12. – La Comisión de Control de la Activi-
dad Económico Financiera de los Partidos Políticos
determinará el porcentaje a deducir de la partida pre-
supuestaria asignada al Fondo Partidario Permanen-
te en la ley de presupuesto general de la Nación,
previo a toda otra deducción, con el objeto de asig-
nar el aporte para el desenvolvimiento institucional
de aquellos partidos políticos reconocidos con pos-
terioridad a la distribución anual del Fondo Partida-
rio Permanente.

Los fondos remanentes se integrarán al Fondo
Partidario Permanente.

Art. 13. – En el primer mes de cada año la Comi-
sión de Control de la Actividad Económico Finan-
ciera de los Partidos Políticos informará a los parti-
dos el monto de los recursos a repartir en concepto
de aporte anual para el desenvolvimiento institucio-
nal, el que estará integrado por el monto de los re-
cursos que integran el Fondo Partidario Permanente
al 31 de diciembre del año anterior, más los fondos
asignados por el presupuesto general de la Nación
al Fondo Partidario Permanente, deducido el porcen-
taje referido en el artículo anterior. Asimismo infor-
mará la cantidad de partidos políticos en condicio-
nes de acceder al reparto de aportes, de acuerdo
con lo establecido en el artículo siguiente. Esta in-
formación deberá encontrarse disponible a través
de Internet.

Art. 14. – Los recursos disponibles para el apor-
te anual para el desenvolvimiento institucional se
distribuirán de la siguiente manera:

a) Veinte por ciento (20 %), en forma igualitaria
entre todos los partidos reconocidos;

b) Ochenta por ciento (80 %), en forma propor-
cional a la cantidad de votos que el partido
hubiera obtenido en la última elección de di-
putados nacionales. Sólo participarán en esta
distribución los partidos que hubieran par-
ticipado en la última elección y acrediten ha-
ber obtenido en ella al menos un número de
sufragios equivalente al dos por ciento (2 %)
del total de sufragios válidos emitidos.

Art. 15. – Para el caso de los partidos que hubie-
ran concurrido en alianza a la última elección, la suma
correspondiente a la alianza, en función de lo dis-
puesto por el inciso b) del artículo anterior, se dis-
tribuirá entre los partidos miembros en la forma que
determine el acuerdo suscripto por los partidos
miembros al momento de solicitar el reconocimiento
de la alianza.

Art. 16. – Para el caso de los partidos naciona-
les, una vez determinado el monto correspondiente
a cada partido, se distribuirá directamente el ochenta
por ciento (80 %) a los organismos partidarios de
distrito y el veinte por ciento (20 %) restante a los
organismos nacionales.

Para el caso de los partidos de distrito que no
hayan sido reconocidos como partidos nacionales,
el monto del aporte se entregará a los organismos
partidarios del distrito.

Art. 17. – Los partidos deberán destinar por lo
menos el treinta por ciento (30 %) de lo que reciban
en concepto de aporte anual para desenvolvimien-
to institucional al financiamiento de actividades de
capacitación para la función pública, formación de
dirigentes e investigación.

Art. 18. – El pago del aporte para el desenvolvi-
miento institucional sólo se efectuará si el partido
ha presentado la documentación contable corres-
pondiente al último ejercicio, en tiempo y forma, ante
el juez federal electoral correspondiente.

CAPÍTULO III
Financiamiento para campañas electorales

Art. 19. – La ley de presupuesto general de la Na-
ción para el año en que deban desarrollarse elec-
ciones nacionales determinará el monto a distribuir
en concepto de aporte extraordinario para campa-
ñas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones
presidenciales, la ley de presupuesto deberá prever
una partida diferenciada para las elecciones de di-
putados nacionales y otra para la de presidente, y
el financiamiento de la segunda vuelta electoral de
acuerdo a los establecido en esta ley.

La Comisión de Control de la Actividad Econó-
mico Financiera de los Partidos Políticos determi-
nará el porcentaje a deducir que recibirá de los fon-
dos asignados en la ley de presupuesto general de
la nación al aporte extraordinario para campañas
electorales, para otorgar las compensaciones a las
autoridades de mesa previstas en el Código Electo-
ral Nacional y para cubrir los gastos de impresión
de las boletas electorales. Los fondos remanentes
se integrarán al Fondo Partidario Permanente.

Art. 20. – Los fondos correspondientes al aporte
para la campaña electoral, previa la deducción para
la Comisión de Control de la Actividad Económico
Financiera de los Partidos Políticos prevista en el
artículo anterior, se distribuirán entre los partidos y
alianzas que hayan oficializado listas de candida-
tos para la elección de cargos públicos electivos
nacionales, de la siguiente manera:

a) Treinta por ciento (30 %) del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma igualitaria;

b) Setenta por ciento (70 %) del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma proporcio-
nal a la cantidad de votos que el partido o
alianza hubiera obtenido en la última elec-
ción de diputados nacionales. Sólo partici-
parán en esta distribución los partidos que
acrediten haber obtenido al menos un nú-
mero de sufragios equivalente al dos por
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ciento (2 %) del total de sufragios válidos
emitidos.

Art. 21. – Para el caso de los partidos que hubie-
ran concurrido a la última elección de diputados na-
cionales integrando una alianza que se hubiera di-
suelto, la suma correspondiente a la alianza, en
función del número de votos, se distribuirá entre,
los partidos miembros en la forma que determine el
acuerdo suscripto por los partidos miembros al mo-
mento de solicitar el reconocimiento de la alianza.

Art. 22. – Para el caso de las alianzas que no ha-
yan participado en la última elección de diputados
nacionales, se tendrá en cuenta la suma de votos
obtenida en dicha elección por los partidos que la
integran, o el aporte que les correspondiera como
miembros de una alianza disuelta.

Art. 23. – Para el caso de los partidos naciona-
les, una vez determinado el monto correspondiente
a cada partido o alianza, se distribuirá: el ochenta
por ciento (80 %) a los organismos de distrito y el
veinte por ciento (20 %) restante a los organismos
nacionales.

Para el caso de los partidos de distrito que no
hayan sido reconocidos como partidos nacionales,
el monto del aporte se entregará a los organismos
partidarios del distrito.

Art. 24. – Si el partido o alianza retirara sus can-
didatos y no se presentara a la elección deberá res-
tituir, en el término de sesenta (60) días de realizada
la elección, el monto recibido en concepto de apor-
te para la campaña. El presidente y el tesorero del
partido, así como el responsable político y el res-
ponsable económico financiero de la campaña serán
responsables de la devolución de dichos fondos.

Art. 25. – El aporte público para la campaña elec-
toral deberá hacerse efectivo dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la fecha límite para la
oficialización de las candidaturas.

Art. 26. – Los partidos o alianzas que participen
en la segunda vuelta en la elección presidencial re-
cibirán como aporte para la campaña una suma equi-
valente al treinta por ciento (30 %) de lo que hubie-
ra recibido aquel de ellos que más fondos hubiera
recibido como aporte público para la campaña para
la primera vuelta.

Art. 27. – Queda expresamente prohibida la con-
tratación de espacios de radiodifusión televisiva y
de radiodifusión sonora por parte de los partidos o
alianzas que oficialicen candidaturas. La Comisión
de Control de la Actividad Económico Financiera de
los Partidos Políticos otorgará a los partidos o alian-
zas que oficialicen candidaturas, espacios de radio-
difusión televisiva y de radiodifusión sonora, para
la transmisión de sus mensajes de campaña.

La Comisión de Control de la Actividad Econó-
mico Financiera de los Partidos Políticos determi-
nará al comienzo de la campaña electoral la canti-
dad total y duración de los espacios a distribuir.

En los años en que las elecciones presidenciales
y para elegir legisladores nacionales se realicen en
forma simultánea, la cantidad total de los espacios
a distribuir no podrá ser inferior a 950 horas para
los espacios de radiodifusión televisiva y 1.200 ho-
ras para los espacios de radiodifusión sonora.

En los años en que solamente se realicen elec-
ciones para elegir legisladores nacionales, la canti-
dad total de los espacios a distribuir no podrá ser
inferior a 700 horas para los espacios de radiodifu-
sión televisiva y 900 horas para los espacios de ra-
diodifusión sonora.

La cantidad y duración de los espacios será dis-
tribuida de la siguiente forma:

a) 30 % por igual entre todos los partidos o
alianzas que oficialicen candidaturas;

b) 70 % restante entre los partidos o alianzas
que oficialicen candidaturas, en forma pro-
porcional a la cantidad de votos que el par-
tido o alianza hubiera obtenido en la última
elección de diputados nacionales y que acre-
diten haber obtenido al menos un número
de sufragios equivalente al dos por ciento
(2 %) del total de sufragios válidos emitidos.

Art. 28. – La Comisión de Control de la Activi-
dad Económico Financiera de los Partidos Políticos
otorgará a los partidos o alianzas que oficialicen can-
didaturas los costos de impresión de las boletas
para los comicios electorales. Se garantizará a cada
partido o alianza un número equivalente a dos bo-
letas por cada elector habilitado a votar en la elec-
ción. Esta obligación deberá cumplirse con una an-
telación no menor de 30 días respecto del acto
eleccionario.

CAPÍTULO IV
Financiamiento privado

Art. 29. – Los partidos y alianzas podrán recibir
aportes privados, con las limitaciones establecidas
en el artículo siguiente.

Art. 30. – Los aportes privados a los partidos y
alianzas no podrán ser:

a) De personas jurídicas públicas o privadas,
nacionales o extranjeras;

b) Anónimos. No podrá imponerse a las con-
tribuciones o donaciones, o aportes en ge-
neral, el cargo de no divulgación de la iden-
tidad del contribuyente o donante;

c) Contribuciones o donaciones superiores a
los treinta mil pesos ($ 30.000) por año;

d) De personas que exploten juegos de azar;
e) De personas extranjeras que no tengan re-

sidencia o domicilio en el país;
f) De personas que hubieran sido obligadas a

efectuar la contribución por sus superiores
jerárquicos o empleadores.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.815 15

Art. 31. – El partido, con motivo de la campaña elec-
toral, no podrá recibir un total de recursos privados
que supere el monto equivalente a la diferencia entre
el tope máximo de gastos de campaña fijado por esta
ley y el monto del aporte extraordinario para campa-
ña electoral correspondiente al partido o alianza.

CAPÍTULO V
Límites a los gastos electorales

Art. 32. – Se define como gasto electoral a los
efectos de la presente ley toda adquisición de bie-
nes o contratación de servicios o cualquier otro
gasto u obligación de carácter patrimonial que asu-
man o efectúen los partidos o alianzas, cualquiera
fuera la modalidad de pago utilizada, cuyo objeto
sea la promoción de los candidatos y de los parti-
dos o alianzas intervinientes en la elección.

Art. 33. – En las elecciones a cargos legislativos
nacionales, los gastos destinados a la campaña elec-
toral que realice un partido no podrán superar la
suma equivalente a setenta centavos ($ 0,70) por
elector habilitado a votar en la elección.

En la elección a presidente y vicepresidente de
la Nación, los gastos destinados a la campaña elec-
toral que realice un partido no podrá superar en con-
junto, la suma equivalente a cincuenta centavos
($ 0,50) por elector habilitado a votar en la elección.

En caso de elecciones simultáneas los topes a los
gastos electorales serán acumulativos.

En caso de elecciones a cargos legislativos na-
cionales, los gastos destinados a la campaña elec-
toral que realice el orden nacional de un partido no
podrán superar la suma equivalente a veinte centa-
vos ($ 0,20) por elector habilitado a votar en la elec-
ción. Se considerarán electores habilitados a votar
en la elección la sumatoria de los electores habilita-
dos a votar en cada uno de los distritos donde se
realicen elecciones legislativas.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este
artículo, se considerará que ningún distrito tiene
menos de 500.000 electores.

Art. 34. – Cuando un partido no presente candi-
datos o listas propias y adhiera a la candidatura pre-
sentada por otro partido o alianza, los gastos que
realice se computarán dentro del límite establecido
en el artículo anterior.

Cuando dos o más partidos y/o alianzas llevaran
la misma lista de candidatos, la sumatoria de los gas-
tos que cada uno de ellos realicen se computará
dentro del límite establecido en el artículo anterior.

Art. 35. – Los gastos destinados a la campaña
electoral para la segunda vuelta en la elección pre-
sidencial que realicen los partidos no podrá supe-
rar en conjunto la suma equivalente a treinta centa-
vos de peso ($ 0,30) por elector habilitado a votar
en la elección. A los efectos de este artículo será de
aplicación el último párrafo del artículo 34.

Art. 36. – A los fines del cálculo del monto máxi-
mo de gastos y aportes previstos en la presente ley,
los bienes y servicios serán computados conforme
al valor y prácticas del mercado.

Art. 37. – Se prohíbe la realización de aportes o
contribuciones, de acuerdo con la definición del ar-
tículo 11 de esta ley, que no fueren ingresados for-
malmente a la contabilidad de los partidos o alian-
zas electorales que resultaren sus destinatarios.

TITULO II

CAPÍTULO I
Control interno del financiamiento

de los partidos políticos

Art. 38. – Los partidos políticos, a través del ór-
gano que determine la carta orgánica, deberán lle-
var la contabilidad detallada de todo ingreso y
egreso de fondos, con indicación del origen y des-
tino de los fondos y de la fecha de la operación y
del nombre y domicilio de las personas intervinien-
tes. La documentación respaldatoria deberá conser-
varse durante diez (10) ejercicios.

Art. 39. – El partido deberá nombrar un tesorero
titular y uno suplente, cuyos datos de identidad y
profesión deberán ser comunicados al juez federal
electoral correspondiente, a la Cámara Nacional Elec-
toral y a la Comisión de Control de la Actividad Eco-
nómico Financiera de los Partidos Políticos.

Art. 40. – Son obligaciones del tesorero:
a) Llevar registro contable detallado que per-

mita en todo momento conocer la situación
económico-financiera del partido;

b) Elevar en término a los organismos de con-
trol la información requerida por la presente
ley;

c) Efectuar todos los gastos con cargo a la
cuenta única correspondiente del partido.

CAPÍTULO II
De la Comisión de Control de la Actividad

Económico Financiera de los Partidos Políticos

Art. 41. – La Comisión de Control de la Activi-
dad Económico Financiera de los Partidos Políticos
tendrá autonomía funcional y autarquía financiera,
y estará conformada por cinco (5) miembros, que
serán designados:

a) Uno por el presidente de la Auditoría Gene-
ral de la Nación;

b) Uno por el Defensor del Pueblo de la Na-
ción;

c) Tres expertos profesionales con incumben-
cias relativas al objeto de esta ley.

Los miembros mencionados en los incisos a) y
b) serán seleccionados mediante concurso interno
del organismo respectivo.
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Los expertos mencionados en el inciso c) serán
seleccionados mediante concurso público de opo-
sición y antecedentes por una comisión ad hoc, que
será integrada de la siguiente manera:

1. Un miembro de la Cámara Nacional Electo-
ral, elegido por sus pares.

2. Dos representantes del ámbito académi-
co y científico que deberá ser profesor
regular de cátedra universitaria de facul-
tades de Derecho nacionales y contar
con una reconocida trayectoria y presti-
gio, el cual será elegido por el Consejo
Interuniversitario Nacional con mayoría
absoluta de sus integrantes.

CAPÍTULO III
Publicidad y control externo del financiamiento

de los partidos políticos

Art. 42. – Dentro de los sesenta (60) días de fina-
lizado cada ejercicio, los partidos políticos deberán
presentar ante la justicia federal electoral del distri-
to correspondiente, el estado anual de su patrimo-
nio y la cuenta de ingresos y egresos del ejercicio,
certificados por el presidente y tesorero del partido
y por contador público matriculado en el distrito y
deberán poner a disposición de la justicia federal
con competencia electoral la correspondiente docu-
mentación respaldatoria. Asimismo deberán presen-
tar una lista completa de las personas que hayan
realizado aportes económicos en el período, deta-
llando datos de identificación personal, identifica-
ción tributaría y monto y fecha del aporte. Esta in-
formación tendrá carácter público y podrá ser
consultada libremente por cualquier ciudadano.

Art. 43. – Diez (10) días antes de la celebración
del comicio, el presidente y tesorero del partido y
los responsables económico-financiero y político de
la campaña deberán presentar, en forma conjunta,
ante el juzgado federal con competencia electoral
de distrito correspondiente, un informe detallado de
los aportes públicos y privados recibidos, con in-
dicación de origen y monto, así como de los gastos
incurridos con motivo de la campaña electoral, con
indicación de los ingresos y egresos que estén pre-
vistos hasta la finalización de la misma.

Art. 44. – En el plazo del artículo anterior, la Co-
misión de Control de la Actividad Económico Finan-
ciera de los Partidos Políticos deberá informar al juez
federal electoral correspondiente, el monto de los
aportes, subsidios y franquicias públicos a la cam-
paña electoral, discriminados por rubro, monto y
partido y con indicación de las sumas ya entrega-
das y las pendientes de pago. En este último caso,
deberá indicarse la fecha estimada en que se harán
efectivas y las causas de la demora.

Art. 45. – El juez federal electoral correspondien-
te ordenará la publicación de los informes mencio-

nados en los artículos anteriores, en la semana pre-
via a la fecha fijada para la realización del comicio,
en un diario de circulación nacional. Dichos infor-
mes podrán ser consultados en la sede del juzgado
sin limitación alguna.

Art. 46. – Sesenta (60) días después de finalizada
la elección, el presidente y tesorero del partido y
los responsables económico-financiero y político de
la campaña deberán presentar, en forma conjunta,
ante la justicia federal electoral del distrito corres-
pondiente, un informe final detallado de los apor-
tes públicos y privados recibidos, con indicación
de origen y monto, así como de los gastos incurri-
dos con motivo de la campaña electoral. Deberá in-
dicarse también la fecha de apertura y cierre de la
cuenta bancaria abierta para la campaña. Asimismo,
deberán poner a disposición la correspondiente do-
cumentación respaldatoria.

Art. 47. – La justicia federal electoral de cada dis-
trito procederá a realizar el procedimiento de con-
trol patrimonial sobre el informe a que se refiere el
artículo anterior, el que deberá encontrarse finaliza-
do antes del subsiguiente período electoral.

Art. 48. – A partir de los mismos plazos que se
establecen en este título, los partidos políticos, los
responsables de campaña, y la Comisión de Con-
trol de la Actividad Económico Financiera de los Par-
tidos Políticos deberán facilitar la consulta a través
de Internet de todos los datos e informes que, con-
forme a esta ley, se deben presentar. Los sujetos
obligados deberán informar a través de los medios
masivos de comunicación las direcciones en las cua-
les podrán encontrarse la información.

Art. 49. – Cualquier ciudadano podrá solicitar co-
pia de los informes presentados ante la justicia fe-
deral con competencia electoral. La solicitud no re-
querirá expresión de causa y el costo de las copias
estará a cargo del solicitante.

TITULO III

Sanciones

Art. 50. – Serán sancionados con la pérdida del
derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo
recurso de financiamiento público anual, por un pla-
zo de uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos para
financiamiento público de las campañas electorales
por una (1) a dos (2) elecciones, los partidos políti-
cos que recibieran o depositaran fondos en cuen-
tas distintas de las previstas en los artículos 2º y
6º, respectivamente.

Art. 51. – El presidente y tesorero del partido que
autoricen o consientan la utilización de cuentas dis-
tintas de las establecidas en esta ley para el
financiamiento de la actividad del partido político o
de la campaña electoral serán pasibles de inhabili-
tación de seis (6) meses a diez (10) años, para el
ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegidos
en las elecciones a cargos públicos nacionales, y
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en las elecciones de autoridades de los partidos po-
líticos y para el ejercicio de cargos públicos y parti-
darios.

Art. 52. – La violación de lo dispuesto en el artí-
culo 17 implicará la pérdida del derecho del partido
a recibir el aporte anual para desenvolvimiento
institucional por el término de un (1) año.

Art. 53. – Serán sancionados con la pérdida del
derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo
recurso de financiamiento público anual, por un pla-
zo de uno (1) a cuatro (4) años y los fondos para
financiamiento público de las campañas electorales
por una (1) a dos (2) elecciones, los partidos políti-
cos que habiendo retirado sus candidatos, no res-
tituyeran el monto recibido en concepto de aporte,
en los términos del artículo 24.

Art. 54. – Las personas físicas que efectuaren
contribuciones prohibidas por la presente serán
pasibles de una multa equivalente a cuatro veces el
importe de la contribución efectuada irregularmente.

Las personas jurídicas que efectuaren contribu-
ciones a los partidos políticos serán pasibles de una
multa equivalente a diez veces el importe de la con-
tribución efectuada.

Asimismo, las personas físicas que hubieran in-
tervenido en la realización de dichas contribucio-
nes serán reprimidas con prisión de seis (6) meses
a dos (2) años, e inhabilitación para el ejercicio del
derecho a ser elegido para cargos partidarios en las
dos elecciones siguientes y para el desempeño de
cargos públicos por el término de uno (1) a cuatro
(4) años.

Art. 55. – Serán sancionados con la pérdida del
derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo
recurso de financiamiento público anual, por un pla-
zo de uno (1) a cuatro (4) años y los fondos para
financiamiento público de las campañas electorales
por una (1) a dos (2) elecciones, los partidos políti-
cos que recibieran contribuciones o donaciones en
violación a lo establecido en esta ley.

Art. 56. – Serán sancionados con la pérdida del
derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo
recurso de financiamiento público anual, por un pla-
zo de uno (1) a cuatro (4) años y los fondos para
financiamiento público de las campañas electorales
por una (1) a dos (2) elecciones los partidos políti-
cos que no respetaran los límites de gastos esta-
blecidos en la presente ley.

Art. 57. – Los partidos políticos que no cumplan
con la presentación, en tiempo y forma, y con la pu-
blicidad de los informes, conforme lo previsto en los
artículos 42, 43 y 46 de la presente ley, serán sancio-
nados con una multa equivalente al 0,2 %, por cada
día de demora, del total de los fondos públicos que
le correspondieren según el ejercicio de que se trate.

Art. 58. – Los partidos políticos que no
acreditaren debidamente el origen y/o destino de los
fondos mediante la pertinente documentación per-

derán el derecho a recibir los fondos públicos para
gastos de campaña o funcionamiento institucional,
según se trate de fondos relacionados con uno u
otro destino respectivamente, en una proporción no
inferior al cinco por ciento (5 %) ni superior al se-
senta por ciento (60 %).

Art. 59. – El presidente y tesorero del partido que
no acreditaren debidamente el origen y/o destino
de los fondos mediante la pertinente documentación
serán pasibles de inhabilitación de seis (6) meses a
diez (10) años, para el ejercicio de sus derechos de
elegir y ser elegido en las elecciones a cargos pú-
blicos nacionales, y en las elecciones de autorida-
des de los partidos políticos y para el ejercicio de
cargos públicos y partidarios.

TITULO IV

Disposiciones generales y complementarias
Art. 60. – Las disposiciones de la presente ley

referidas a los partidos políticos se aplicarán tam-
bién a las confederaciones, alianzas, salvo disposi-
ción expresa en contrario.

Art. 61. – A los efectos de esta ley, las confede-
raciones de partidos serán consideradas como un
partido.

Art. 62. – Derógase la ley 25.600.
Art. 63. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 29 de noviembre de 2006.

Adrián Pérez. – Marcela V. Rodríguez.

INFORME

Honorable Cámara:
La publicidad de las finanzas partidarias ha sido un

tema instalado, en forma recurrente, en la agenda pú-
blica de nuestro país. El objetivo perseguido ha sido
siempre la detección de presuntas irregularidades en
los aportes privados y el logro de una verdadera
transparencia en cuanto a los ingresos y gastos de
los partidos políticos, ya que su falta de publicidad
permite que ingresen recursos de dudosa legitimidad,
o incluso ilegales, e impide al poder público y sobre
todo a la ciudadanía un conocimiento efectivo de
quién está detrás de cada partido o candidato.

En nuestro país, el reconocimiento constitucio-
nal explícito de los partidos políticos se produce en
el año 1994. El artículo 38 de nuestra Constitución
Nacional los define como instituciones fundamen-
tales del sistema democrático y establece garantías
para su creación, organización y funcionamiento de-
mocrático.

Los últimos dos párrafos de este artículo se re-
fieren al financiamiento público de los partidos po-
líticos y a la obligación de dar a publicidad el ori-
gen y destino de los fondos partidarios.

Artículo 38: “…El Estado contribuye al sosteni-
miento económico de sus actividades y de la capa-
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citación de sus dirigentes. Los partidos políticos de-
berán dar publicidad del origen y destino de sus
fondos y patrimonios”.

El 23 de mayo de 2002, transcurridos ocho años
de operada la reforma constitucional, el Congreso
Nacional sancionó la ley que reglamenta la forma
en que el Estado contribuye al sostenimiento eco-
nómico de los partidos políticos y cómo éstos de-
ben dar cumplimiento al mandato constitucional del
artículo 38.

La finalidad de la norma es clara. A través de ella
se persigue alcanzar el mayor grado de transparen-
cia posible en el manejo de los fondos partidarios,
la publicidad de su origen y el destino de los gastos.

Desde su sanción hemos tenido oportunidad de
ver la aplicación efectiva de la norma en dos opor-
tunidades a nivel nacional: la elección para presi-
dente y vicepresidente de la Nación en el año 2003
y las últimas elecciones legislativas nacionales de
octubre de 2005.

En las ocasiones señaladas ha quedado de mani-
fiesto que el objetivo primordial perseguido por la
norma no ha llegado a cumplirse satisfactoriamen-
te. Es por ello que hoy presentamos este proyecto
de modificación a la ley 25.600.

Del proyecto que venimos a poner a considera-
ción de la Honorable Cámara en materia de tanta tras-
cendencia quisiéramos destacar los siguientes pun-
tos:

a) Administración del Fondo Partidario Perma-
nente

Actualmente el Fondo Partidario Permanente es
administrado por el Ministerio del Interior. Creemos
que la administración de los fondos públicos con
destino a los partidos políticos no puede continuar
en manos del Ministerio del Interior, ya que si bien
la ley establece criterios de distribución también
deja un margen amplio de discrecionalidad con re-
lación a los aportes extraordinarios que pueden re-
cibir los partidos políticos y, por otra parte, siempre
queda abierta la sospecha de que su administración
pueda utilizarse en beneficio o perjuicio de algún
partido político en particular.

Es nuestra propuesta que el fondo partidario per-
manente sea administrado por la Comisión de Con-
trol de la Actividad Económico Financiera de los Par-
tidos Políticos que en este proyecto se establece.

b) Requisito para acceder al reparto del Fondo
Partidario Permanente

La propuesta consiste en que los recursos dis-
ponibles para el aporte anual para el desenvolvi-
miento institucional se distribuyan de la siguiente
manera:

a) Veinte por ciento (20 %), en forma igualitaria
entre todos los partidos reconocidos.

b) Ochenta por ciento (80 %), en forma propor-
cional a la cantidad de votos que el partido hubiera
obtenido en la última elección de diputados nacio-
nales. Asimismo, aquí se requiere que los partidos
hayan participado en la última elección y acrediten
haber obtenido en ella al menos un número de su-
fragios equivalente al dos por ciento (2 %) del total
de sufragios válidos emitidos.

La razón por la que esta propuesta exige acredi-
tar la obtención de un número de sufragios equiva-
lente al dos por ciento (2 %) es para evitar la con-
formación de partidos políticos que sólo persiguen
la obtención de fondos públicos, lejos de respon-
der al ideario constitucional de constituirse en ins-
tituciones fundamentales del sistema democrático.

El mismo requisito se reitera en la distribución de
aportes para campaña electoral y espacios de radio-
difusión televisiva y sonora.

c) Prohibición de contratación de espacios de ra-
diodifusión televisiva y sonora por parte de los
partidos o alianzas que oficialicen candidatu-
ras.

Se trata de una propuesta que ya fuera conside-
rada en la sesión en que se consideró la ley de
financiamiento, a mediados del año 2002. En aquel
momento fue votada unánimemente por la Cámara
de Diputados. Luego, pasó a la Cámara de Senado-
res, Cámara de origen, pero allí no se logró la ma-
yoría necesaria para aprobar las modificaciones in-
troducidas por la Cámara de Diputados.

Sin embargo, debe destacarse que la modificación
propuesta contó oportunamente con el apoyo de
los diferentes bloques parlamentarios y, es por ello,
que consideramos que debe proceder a debatirse
nuevamente.

d) Prohibición de contribuciones por parte de per-
sonas jurídicas

El financiamiento privado de las campañas elec-
torales de los partidos políticos nunca se ha efec-
tuado como mero acto de altruismo o solidaridad,
en particular cuando proviene de empresas con in-
tereses económicos en eventuales actos de gobier-
no. El financiamiento conduce a los favores. Las
contribuciones en las campañas, al trato privilegia-
do del gobierno.

Un elemento central de la lucha contra la corrup-
ción es el financiamiento público y la prohibición del
financiamiento privado en la Argentina. Esto es por
nosotros, por la libertad de nuestra representación,
por la libertad de nuestras decisiones en las bancas
o en el Poder Ejecutivo y, finalmente, por la legitimi-
dad de la República, del Estado y de la política.

Es por ello que consideramos que los aportes pri-
vados sólo pueden ser realizados por personas fí-
sicas, y que de ninguna manera pueden ser las em-
presas quienes contribuyan al financiamiento.
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Nuestro proyecto dispone que el máximo que pue-
de aportar una persona física porque no aceptamos
a las jurídicas son $ 30.000.

e) Boletas electorales

Consideramos también que la emisión de boletas
y su distribución en forma igualitaria es una
precondición del funcionamiento del sistema demo-
crático. Esto es algo que debe garantizarse a todos
los partidos. En ese sentido, consideramos que
debe haber un mínimo del equivalente a dos bole-
tas por elector, que debe ser cubierto por el Estado.
Esta es una cuestión central porque garantiza que
los ciudadanos y los partidos puedan acceder al de-
bate democrático en igualdad de oportunidades. Es-
tamos hablando de prerrequisitos mínimos que con-
dicionan este sistema.

f) Eliminación del actual artículo 37 de la ley
25.600

Consideramos necesaria la eliminación del artículo
37 que dice: “Las prohibiciones y límites estableci-
dos para los partidos políticos en los artículos pre-
cedentes obligan también a los candidatos a car-
gos públicos electivos”. Nuestra propuesta se
fundamenta en que los partidos políticos son los
únicos habilitados por la ley para recaudar y gas-
tar. En consecuencia, la redacción actual de este ar-
tículo resulta contradictoria y genera confusiones
innecesarias.

g) Creación del sistema de fondo fijo

Debido a que hay gastos que no es posible efec-
tuar a través de pago con cheque, como por ejem-
plo viáticos (combustible, peajes, etc.), fotocopias,
artículos de librería, entre otros, se propone esta-
blecer un sistema de fondo fijo hasta cinco mil pe-
sos que permita a los partidos sufragar gastos en
efectivo.

h) Límite de gastos permitidos por elector habili-
tado

Actualmente la ley establece que en las eleccio-
nes a cargos legislativos nacionales, los gastos des-
tinados a la campaña electoral no podrán superar
en conjunto la suma equivalente a un peso ($ 1) por
elector habilitado a votar en la elección. Así como
que en la elección a presidente y vicepresidente de
la Nación, estos gastos no podrán superar en con-
junto la suma equivalente a un peso ($ 1) por elec-
tor habilitado a votar en la elección.

Consideramos que se trata de un tope muy eleva-
do que estimula la realización de cuantiosas campa-
ñas electorales en lugar de desanimarlas en función
de evitar el dispendio de recursos que actualmente
se producen en períodos electorales.

Es por ello que proponemos bajar este tope de
gastos a $ 0,70 centavos para las elecciones a car-

gos legislativos nacionales, y a $ 0,50 centavos para
la elección a presidente y vicepresidente de la Na-
ción.

Asimismo, hemos advertido que en la ley actual
existe un vacío legislativo respecto de los gastos
que el orden nacional de un partido político está
habilitado a realizar cuando se realizan elecciones
legislativas nacionales en alguna provincia del país.
En efecto, el límite de gastos permitido a los parti-
dos políticos de distrito para una elección legislati-
va nacional en una provincia puede ser vulnerado
a través del orden nacional del partido.

Este vacío legislativo ha sido advertido en la úl-
tima elección legislativa nacional (2005), a partir de
los dictámenes de los auditores contadores de la
Cámara Nacional Electoral. Cuando estos profesio-
nales se abocaron al análisis de los informes de
campaña que los ordenes nacionales de los parti-
dos debieron presentar cuando se realizaron las
elecciones legislativas nacionales de 2005 no supie-
ron cómo aplicar los límites establecidos en los ar-
tículos 35 inciso b) y 40 de la ley 25.600.

La interpretación que se desprende del artículo
40 es que para el orden nacional del partido, en las
elecciones legislativas, los electores habilitados a
votar son la sumatoria de todos aquellos electores
de los distritos en que se realicen elecciones legis-
lativas.

En consecuencia, si se realizan elecciones legis-
lativas en todo el país, los electores habilitados a
votar son aproximadamente 25.500.000 en todo el
país. En función de ello, el límite de contribuciones,
por año calendario, para una persona física, en el
orden nacional del partido es de $ 125.000.

Como de esta interpretación, que es la única via-
ble, se desprende que los límites de aportes y gas-
tos por distrito se elevan al permitirse al orden na-
cional realizar campaña cuando un distrito va a
elecciones legislativas (lo que implica recibir apor-
tes y realizar gastos), consideramos necesario esti-
pular un tope de gastos de $ 0,20 centavos por elec-
tor habilitado a votar.

El texto que proponemos incorporar a este ar-
tículo dice: “En caso de elecciones a cargos legis-
lativos nacionales, los gastos destinados a la cam-
paña electoral que realice el orden nacional de un
partido no podrán superar la suma equivalente a
veinte centavos ($ 0,20) por elector habilitado a vo-
tar en la elección. Se considerarán electores habili-
tados a votar en la elección la sumatoria de los elec-
tores habilitados a votar en cada uno de los distritos
donde se realicen elecciones legislativas”.

i) Sanciones y lagunas legislativas del texto actual

Debido a que la ley actual no prevé el caso de
que se realicen aportes o contribuciones por fuera
de la contabilidad del partido, y siendo un caso que
se presenta con asiduidad, se propone el siguiente
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texto: “Se prohíbe la realización de aportes o con-
tribuciones, de acuerdo con la definición del artícu-
lo 11 de esta ley, que no fueren ingresados formal-
mente a la contabilidad de los partidos o alianzas
electorales que resultaren sus destinatarios”.

Asimismo, advirtiendo que la ley tampoco prevé
expresamente el caso de que el partido no presente
toda la documentación respaldatoria de sus ingre-
sos y egresos se propone el establecimiento de las
siguientes sanciones:

“Los partidos políticos que no acreditaren debi-
damente el origen y/o destino de los fondos median-
te la pertinente documentación perderán el derecho
a recibir los fondos públicos para gastos de campa-
ña o funcionamiento institucional, según se trate de
fondos relacionados con uno u otro destino respec-
tivamente, en una proporción no inferior al cinco por
ciento (5 %) ni superior al sesenta por ciento (60 %).”

“El presidente y tesorero del partido que no
acreditaren debidamente el origen y/o destino de los
fondos mediante la pertinente documentación se-
rán pasibles de inhabilitación de seis (6) meses a
diez (10) años, para el ejercicio de sus derechos de
elegir y ser elegido en las elecciones a cargos pú-
blicos nacionales, y en las elecciones de autorida-
des de los partidos políticos y para el ejercicio de
cargos públicos y partidarios.”

Por otra parte, se plantea la eliminación del ac-
tual artículo 64, que establece la suspensión auto-
mática de la percepción de los fondos públicos ante
cualquier incumplimiento, ya que en la práctica se
ha observado que esta sanción se torna irrazona-
ble frente a algunos casos de incumplimientos for-
males. En su lugar se propone el establecimiento de
multas. El texto propuesto dice: “Los partidos polí-
ticos que no cumplan con la presentación, en tiem-
po y forma, y con la publicidad de los informes con-
forme lo previsto en los artículos 42, 43 y 46 de la
presente ley, serán sancionados con una multa equi-
valente al 0,2 %, por cada día de demora, del total
de los fondos públicos que le correspondieren se-
gún el ejercicio de que se trate”.

Todos somos conscientes de la grave crisis de con-
fianza y representatividad que recorre a los ciudada-
nos respecto de los partidos políticos y de los políti-
cos en general. Las distintas encuestas sobre
credibilidad de las instituciones lo muestran periódi-
camente. En este aspecto la sociedad ve al
financiamiento privado de la política como una forma
de comprar influencias y obtener beneficios y poder.

En general y debido a la crisis de legitimidad de
los políticos los aportes individuales de los ciuda-
danos escasean porque no tienen interés en parti-
cipar en la vida de los partidos políticos, el aporte
de empresas y grupos económicos crean compro-
misos y el financiamiento público en el marco de
las duras políticas de ajuste que vive nuestro país
debe ser austero.

Teniendo presente estas consideraciones es que
formulamos el presente proyecto de ley que ha te-
nido en cuenta para su elaboración la legislación
comparada de los principales países europeos y
americanos y que se asienta en tres pilares básicos:
la transparencia, el control y la austeridad.

Por las razones esbozadas solicitamos la aproba-
ción del presente dictamen.

Adrián Pérez. – Marcela V. Rodríguez.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Refórmese el artículo 16 de la ley
25.600, de financiamiento de los partidos políticos,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Los recursos disponibles para
el aporte anual para el desenvolvimiento ins-
titucional se distribuirán de la siguiente manera:

a) Veinte por ciento (20 %), en forma igua-
litaria entre todos los partidos recono-
cidos;

b) El cinco por ciento (5 %) en forma iguali-
taria, entre los partidos políticos recono-
cidos como nacionales, que acrediten
ante el juez electoral con competencia te-
rritorial tener una organización partida-
ria nacional de juventud compuesta por
afiliados de hasta 35 años de edad, ele-
gidos por el voto de los mismos, y de
conformidad a lo establecido por la res-
pectiva carta orgánica partidaria;

c) Setenta y cinco por ciento (75 %), en
forma proporcional a la cantidad de vo-
tos que el partido hubiera obtenido en
la última elección de diputados naciona-
les. Sólo participarán en esta distribu-
ción los partidos que hubieran partici-
pado en la última elección.

Art. 2° – Refórmese en su parte pertinente el
artículo 19 de la ley 25.600, de financiamiento de los
partidos políticos, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 19: Del monto total recibido en con-
cepto de aporte al desenvolvimiento institu-
cional, los partidos políticos deberán destinar,
como mínimo, el 20 % al financiamiento de ac-
tividades de capacitación para la función pú-
blica, formación de dirigentes e investigación,
y el 5 % al financiamiento de las organizacio-
nes de juventud que estén orgánicamente
constituidas en su seno.
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La violación de lo dispuesto en el párrafo an-
terior implicará la pérdida del derecho del partido
a recibir este aporte por el término de un (1) año.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Heriberto E. Mediza.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 8º de la ley
25.600, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 8º: Los fondos destinados a finan-
ciar la campaña electoral deberán depositarse
en la cuenta prevista en el artículo 2º o en una
cuenta única destinada a tal fin, a opción del
partido o alianza, la que se abrirá en el Banco
de la Nación Argentina o bancos oficiales en
las provincias que los tuvieran, a nombre del
partido o alianza y a la orden conjunta del res-
ponsable económico y del responsable políti-
co de campaña.

En el caso en que los partidos o alianzas uti-
licen la cuenta prevista en el artículo 2º, deberán
adoptar los recaudos necesarios a los fines de
individualizar las operaciones relacionadas a la
campaña electoral, y en el caso de utilizar la
cuenta única para campaña deberán cumpli-
mentar los recaudos previstos en el artículo 2º,
segundo y tercer párrafo.

Art. 2º – Modifícase el artículo 40 de la ley 25.600,
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 40: En las elecciones a cargos
legislativos nacionales, los gastos destina-
dos a la campaña electoral que realicen un
partido, sus candidatos y cualquier otra
persona en su favor, deberá contar con la
aprobación expresa de alguno de los res-
ponsables previstos en el artículo 7º, y no
podrán superar en su conjunto, la suma
equivalente a dos pesos ($ 2) por elector
habilitado a votar en la elección.

En la elección a presidente y vicepresidente
de la Nación, los gastos destinados a la cam-
paña electoral que realicen un partido, sus can-
didatos y cualquier otra persona en su favor,
deberá contar con la aprobación expresa de al-
guno de los responsables previstos en el ar-
tículo 7º, y no podrán superar en su conjunto,
la suma equivalente a dos pesos ($ 2) por elec-
tor habilitado a votar en la elección.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto
en este artículo, se considerará que ningún dis-
trito tiene menos de quinientos mil (500.000)
electores.

Art. 3º – Modifícase el artículo 42 de la ley 25.600,
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 42: Los gastos destinados a la cam-
paña electoral para la segunda vuelta en la elec-
ción presidencial que realicen los partidos, los
candidatos y cualquier otra persona, con la
aprobación prevista en el artículo 40, no po-
drán superar en conjunto, la suma equivalente
a sesenta centavos de peso ($ 0,60) por elec-
tor habilitado a votar en la elección. A los efec-
tos de este artículo será de aplicación el últi-
mo párrafo del artículo 40.

Art. 4º – Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 44 de la ley 25.600, el siguiente texto:

Todo descuento de tarifas no comunicadas
a la autoridad de aplicación de la presente ley,
se considerará aporte privado del proveedor de
los bienes o servicios, debiendo sujetarse a las
previsiones de la presente ley.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Juan M. Urtubey. – Juan C. Correa. –

Luis A. R. Molinari Romero. – Jorge R.
Vanossi.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE FINANCIAMIENTO
DE PARTIDOS POLITICOS

Artículo 1º – Modifíquense los artículos 1º, 6º, 7º,
8º, 11, 12, 13, 16, 19, 20, 22, 27, 28, 29, 30, 33, 34, 38,
43, 45, 47 y 54 de la ley 25.600, de financiamiento de
los partidos políticos.

TITULO I

CAPÍTULO I
Del patrimonio de los partidos políticos
Artículo 1º – El patrimonio del partido políti-

co se integrará con los bienes y recursos que
autoricen la presente ley, y en su defecto por
la respectiva carta orgánica la que será redac-
tada conforme a la legislación vigente sobre fi-
nanciamiento de partidos políticos y su regla-
mentación respectiva.

Artículo 6º: Los bienes y actividades de los
partidos reconocidos estarán exentos de todo
impuesto, tasa o contribución nacional. Esta
exención alcanzará a los bienes inmuebles to-
cados a los partidos siempre que se encuen-
tren destinados en forma exclusiva y habitual
a las actividades específicas del partido y que
las contribuciones estén a cargo del partido.

Quedan comprendidos en la exención los bie-
nes de renta del partido con la condición de que
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aquélla se invierta, exclusivamente, en la activi-
dad partidaria no acrecentare directa o indirec-
tamente el patrimonio de persona alguna y el
papel destinado al uso exclusivo del partido.

Artículo 7º: Al iniciarse la campaña electo-
ral, los partidos políticos, alianzas que presen-
ten candidaturas a cargos públicos electivos
nacionales o los candidatos deberán designar
un administrador electoral y un responsable
político de campaña por distrito por el cumpli-
miento de las disposiciones legales aplicables.
Las designaciones deberán ser comunicadas al
juez federal con competencia electoral corres-
pondiente, a la Cámara Nacional Electoral y a
la Auditoría General de la Nación.

Artículo 8º: Los fondos destinados a finan-
ciar la campaña electoral deberán depositarse en
una cuenta única por distrito que se abrirá en el
Banco de la Nación Argentina o bancos oficia-
les en las provincias que los tuvieren, a nombre
del partido o alianza o candidatura presentada
y a la orden conjunta del administrador electo-
ral y del responsable político de campaña.

Los órganos nacionales del partido deberán
abrir una cuenta única para la campaña electo-
ral en el distrito de su fundación en el Banco
de la Nación Argentina, a nombre del partido
o alianza o candidaturas y a la orden conjunta
del administrador electoral y del responsable
político de campaña.

Las cuentas deberán registrarse en el juzga-
do federal con competencia electoral de cada
distrito correspondiente, en la Auditoría Gene-
ral de la Nación y ante la Cámara Nacional
Electoral y deberán ser cerradas a los treinta
días de finalizada la elección.

Artículo 11: El presidente y tesorero del parti-
do y el administrador electoral y el responsable
político que autoricen o consientan la utiliza-
ción de cuentas distintas de las establecidas
en esta ley para el financiamiento de la campa-
ña electoral serán pasibles de inhabilitación de
seis meses a diez años, para el ejercicio de sus
derechos de elegir y ser elegido en las eleccio-
nes a cargos públicos nacionales, y en las elec-
ciones de autoridades de los partidos políticos
y para el ejercicio de cargos públicos y parti-
darios.

CAPÍTULO II
Fondo Partidario Permanente

Artículo 12: El Estado nacional garantizará
el normal funcionamiento de los partidos polí-
ticos reconocidos mediante aportes destinados
a las siguientes actividades:

a) Desenvolvimiento institucional y capa-
citación y formación política;

b) Campañas electorales generales.

Por desenvolvimiento institucional se entien-
de todo lo relacionado con la actualización, sis-
tematización y divulgación, tanto a nivel nacio-
nal cuanto internacional, de la doctrina y
principios políticos, económicos y sociales con-
tenidos en su carta orgánica y demás documen-
tos oficiales. También comprende lo referido a
su funcionamiento político y administrativo.

Queda terminantemente prohibido la desvia-
ción y utilización de los fondos recibidos del
Estado nacional, en diferentes destinos de los
establecidos en la presente ley.

Artículo 13: El Fondo Partidario Permanente
será administrado por el Ministerio del Interior
y estará constituido por:

a) El aporte que destine anualmente la ley
de presupuesto general de la Nación;

b) El dinero proveniente de las multas que
se recauden por aplicación de esta ley;

c) El producto de las liquidaciones de bie-
nes que pertenecieren a los partidos
políticos extinguidos;

d) Los legados y donaciones que se efec-
túen con ese destino al Estado nacional;

e) Los reintegros que efectúen los parti-
dos, confederaciones y alianzas;

f) Los fondos remanentes de los asignados
por esta ley o por la ley de presupuesto
general de la Nación, al Ministerio del In-
terior, una vez realizadas las erogaciones
para las que fueron previstos.

Artículo 16: Los recursos disponibles para
el aporte anual para el desenvolvimiento insti-
tucional se distribuirán de la siguiente manera:

a) Treinta por ciento, en forma igualitaria
entre todos los partidos reconocidos;

b) Cincuenta por ciento, en forma propor-
cional a la cantidad de votos que el par-
tido hubiera obtenido en la elección
próxima pasada de presidente de la Na-
ción o senadores nacionales o diputa-
dos nacionales;

c) Veinte por ciento, en forma proporcio-
nal a la representación en la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.

Artículo 19: Los partidos deberán destinar
por lo menos el treinta por ciento de lo que re-
ciban en concepto de aporte anual para des-
envolvimiento institucional al financiamiento de
actividades de capacitación para la función pú-
blica, formación de dirigentes e investigación.

La violación de lo dispuesto en el párrafo an-
terior implicara la pérdida del derecho del parti-
do a recibir este aporte por el término de un año.

Artículo 20: El pago del aporte para el desen-
volvimiento institucional sólo se efectuará si el
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partido político o alianza ha presentado la do-
cumentación contable correspondiente al último
ejercicio, en tiempo y forma, ante el juez federal
con competencia electoral correspondiente.

Asimismo, la asignación de los fondos res-
pectivos estará conforme a lo establecido por
el artículo 12 bis de la presente ley.

Artículo 22: Los fondos correspondientes al
aporte para la campaña electoral, previa la de-
ducción para el Ministerio del Interior prevista
en el artículo anterior, se distribuirán entre los
partidos, alianzas o candidatos que hayan
oficializado listas de candidatos para la elec-
ción de cargos públicos electivos nacionales,
de la siguiente manera:

a) Cincuenta por ciento del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma iguali-
taria;

b) Treinta por ciento del monto asignado
por el presupuesto, en forma proporcio-
nal a la cantidad de votos que el parti-
do o alianza hubiera obtenido en la elec-
ción próxima pasada de presidente de
la Nación o senadores nacionales o di-
putados nacionales;

c) Veinte por ciento, en forma proporcional
a la representación en la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación.

Artículo 27: Si el partido o alianza retirara sus
candidatos y no se presentara a la elección de-
berá restituir, en el término de treinta días de
realizada la elección el monto recibido en con-
cepto de aporte para la campaña. El adminis-
trador electoral y el responsable político de la
campaña serán responsables de la devolución
de dichos fondos.

Artículo 28: Serán sancionados con la pér-
dida del derecho a recibir contribuciones, sub-
sidios y todo recurso de financiamiento públi-
co anual, por un plazo de uno a cuatro años y
los fondos para financiamiento público de las
campañas electorales por uno a dos años, los
partidos políticos que contravinieren lo dis-
puesto en el artículo anterior.

Artículo 30: Los partidos o alianzas que par-
ticipen en la segunda vuelta en la elección pre-
sidencial recibirán cada uno, como aporte para
la campaña una suma equivalente al veinte por
ciento de lo recibido por aquel candidato que
más fondos hubiera recibido como aporte pú-
blico para la campaña para la primera vuelta.

CAPÍTULO IV
Financiamiento privado

Artículo 33: Los aportes privados solamen-
te podrán destinarse directamente a los parti-
dos políticos.

Las contribuciones o donaciones realizadas
por personas físicas o jurídicas al fondo parti-
dario permanente serán deducibles para el im-
puesto a las ganancias hasta el límite del cin-
co por ciento de la ganancia neta del ejercicio.

Artículo 34: Los partidos políticos no podrán
aceptar o recibir, directa o indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones de perso-
nas físicas o jurídicas que impongan a
las contribuciones o donaciones el car-
go de no divulgación de la identidad
del contribuyente o donante;

b) Contribuciones o donaciones de enti-
dades centralizadas o descentralizadas,
nacionales, provinciales, interestadua-
les, binacionales o multilaterales, muni-
cipales o de la Ciudad de Buenos Ai-
res;

c) Contribuciones o donaciones de empre-
sas concesionarias de servicios u obras
públicas de la Nación, las provincias,
los municipios o la Ciudad de Buenos
Aires;

d) Contribuciones o donaciones de perso-
nas físicas o jurídicas que exploten jue-
gos de azar;

e) Contribuciones o donaciones de gobier-
nos o entidades públicas extranjeras;

f) Contribuciones o donaciones de perso-
nas físicas o jurídicas extranjeras que
no tengan residencia o domicilio en el
país;

g) Contribuciones o donaciones de perso-
nas que hubieran sido obligadas a efec-
tuar la contribución por sus superiores
jerárquicos o empleadores.

h) Contribuciones o donaciones de asocia-
ciones sindicales, patronales y profe-
sionales.

Artículo 38: Serán sancionados con la
pérdida del derecho a recibir contribuciones,
subsidios y todo recurso de financiamiento
público anual, por un plazo de uno a cuatro
años y los fondos para financiamiento público
de las campañas electorales por uno a dos
años, los partidos políticos que recibieran con-
tribuciones o donaciones en violación de lo es-
tablecido en este capítulo.

Artículo 43: Serán sancionados con la
pérdida del derecho a recibir contribuciones,
subsidios y todo recurso de financiamiento pú-
blico anual, por un plazo de uno a cuatro años
y los fondos para financiamiento público de las
campañas electorales por uno a dos años, los
partidos políticos que no respetaran los lími-
tes de gastos establecidos en este capítulo.
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TITULO II

Control del financiamiento de los partidos
políticos

Artículo 45: Los partidos políticos a través
del órgano que determine la carta orgánica de-
berán establecer un sistema de control inter-
no, bajo la supervisión del presidente y del te-
sorero o del administrador electoral según
corresponda, que comprenderá la contabilidad
detallada de todo ingreso y egreso de fondos,
con indicación del origen y destino de los fon-
dos y de la fecha de la operación y del nombre
y domicilio de las personas intervinientes. La
documentación respaldatoria deberá conser-
varse durante diez ejercicios.

Artículo 47: Son obligaciones del tesorero:
a) Llevar registro contable detallado que

permita en todo momento conocer la si-
tuación económico-financiera y patrimo-
nial del partido;

b) Elevar en término a los organismos de
control la información requerida por la
presente ley;

c) Efectuar todos los gastos con cargo a
la cuenta única correspondiente del
partido;

d) Llevar registro detallado de los aportes
públicos y privados.

Artículo 54: Diez días hábiles antes de la ce-
lebración de los comicios, el administrador
electoral y el responsable político de la cam-
paña deberán presentar, en forma conjunta,
ante el juzgado federal con competencia elec-
toral de distrito correspondiente, un informe
detallado de los aportes públicos y privados
recibidos, con indicación de origen y monto,
así como de los gastos incurridos con motivo
de la campaña electoral, con indicación de los
ingresos y egresos que estén previstos hasta
la finalización de la misma.

Art. 2º – Incorpórense los artículos 7º bis, 12 bis
y 47 bis a la ley 25.600, de financiamiento de los par-
tidos políticos:

Artículo 7º bis: La designación del adminis-
trador electoral y del responsable político con-
forme al artículo precedente, deberá compren-
der los requisitos que a continuación se
detallan, ser ciudadano argentino o radicado
con no menos de tres años de residencia en el
país, tener la mayoría de edad y con el pleno
uso de sus derechos civiles y políticos.

No podrán ser designados, los ciudadanos
que se presenten como candidatos en la elec-
ción respectiva, así como tampoco los miem-
bros de la estructura orgánica del partido polí-
tico o alianza, funcionarios o miembros de

cualesquiera de los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo o Judicial tanto nacional, provincial o mu-
nicipal, funcionarios de Ministerio Público o de
la Defensoría del Pueblo de la Nación, personal
de las fuerzas armadas, fuerzas de seguridad.

Asimismo, no podrán ser designadas aque-
llas personas que formen parte de empresas o
sociedades comerciales que aporten fondos a
la campaña electoral. Quedan excluidos para
ser designados como administradores electo-
rales, aquellas personas procesadas o conde-
nadas con sentencia firme por delitos con la
pena privativa de la libertad mayor a los dos
años o de aquellos delitos contra el orden pú-
blico, la seguridad de la Nación, contra los po-
deres públicos y el orden constitucional y
contra la administración pública o pena de in-
habilitación.

Artículo 12 bis: A los efectos de la recepción
de los fondos provenientes del Estado nacio-
nal que tienen por destino lo establecido en el
punto a) del artículo mencionado ut supra; el
partido político o alianza deberá presentar al 31
de marzo de cada año, la plataforma política
comprensiva de la doctrina y de los principios
políticos, económicos y sociales que rigen la
creación del mismo, así como también un plan
anual de capacitación, formación y divulgación
política.

Dicha documentación será presentada ante
el Ministerio del Interior, bajo el contralor de
la Defensoría del Pueblo de la Nación que su-
pervisaran las condiciones del plan anual y su
ejecución, a los efectos de la entrega de los fon-
dos respectivos.

Artículo 47 bis: Son obligaciones del admi-
nistrador electoral:

a) Llevar registro contable detallado de la
situación económico-financiera y patri-
monial del partido durante la campaña
electoral;

b) Elevar en término a los organismos de
control la información requerida por la
presente ley;

c) Efectuar todos los gastos con cargo a
la cuenta establecida correspondiente
del partido para el uso durante la cam-
paña electoral;

d) Llevar registro detallado de los aportes
públicos y privados para la campaña
electoral;

e) Registrar los espacios de publicidad
asignados al partido, alianza o candida-
to para la campaña electoral;

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cristian A. Ritondo.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 34 de la ley
25.600, ley de financiamiento de partidos políticos,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 34: Los partidos políticos no podrán
aceptar o recibir, directa o indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones anóni-
mas. No podrá imponerse a las contri-
buciones o donaciones el cargo de no
divulgación de la identidad del contri-
buyente o donante;

b) Contribuciones o donaciones de enti-
dades centralizadas o descentralizadas,
nacionales, provinciales, interestadua-
les, binacionales o multilaterales, munici-
pales o de la Ciudad de Buenos Aires;

c) Contribuciones o donaciones de empre-
sas concesionarias de servicios u obras
públicas de la Nación, las provincias, los
municipios o la Ciudad de Buenos Aires;

d) Contribuciones o donaciones de perso-
nas físicas o jurídicas que exploten jue-
gos de azar;

e) Contribuciones o donaciones de gobier-
nos o entidades públicas extranjeras;

f) Contribuciones o donaciones de per-
sonas físicas o jurídicas extranjeras que
no tengan residencia o domicilio en el
país;

g) Contribuciones o donaciones de perso-
nas que hubieran sido obligadas a efec-
tuar la contribución por sus superiores
jerárquicos o empleadores;

h) Contribuciones o donaciones de asocia-
ciones sindicales, patronales y profe-
sionales;

i ) Contribuciones o donaciones de orga-
nizaciones no gubernamentales y fun-
daciones.

Las restricciones previstas en este ar-
tículo comprenden también a los apor-
tes privados destinados al Fondo Par-
tidario Permanente.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Delia B. Bisutti. – María A. González. –
Leonardo A. Gorbacz. – Eduardo G.
Macaluse. – Carlos A. Raimundi. –
María F. Ríos.

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS
POLITICOS

TITULO I

Del patrimonio de los partidos políticos
CAPÍTULO I

Bienes y recursos

SECCIÓN I
De los bienes de los partidos políticos

Artículo 1° – Composición. El patrimonio del par-
tido político se integrará con los bienes y recursos
que autoricen la presente ley y la respectiva carta
orgánica, restándole las deudas que pesan sobre él.

Art. 2° – Bienes registrables. Los bienes regis-
trables que se adquieran con fondos del partido o
que provinieran de contribuciones o donaciones
deberán inscribirse a nombre del partido en el re-
gistro respectivo.

Art. 3° – Exención impositiva. Los bienes, cuentas
corrientes y actividades de los partidos reconocidos
estarán exentos de todo impuesto, tasa o contribución
nacional. Esta exención alcanzará a los bienes
inmuebles locados o cedidos en comodato a los parti-
dos siempre que se encuentren destinados en forma
exclusiva y habitual a las actividades específicas del
partido y que los tributos estén a cargo del partido.

Quedan comprendidos en la exención los bienes
de renta del partido con la condición de que aque-
lla se invierta, exclusivamente, en la actividad parti-
daria y no acrecentare directa o indirectamente el
patrimonio de persona alguna y el papel destinado
al uso exclusivo del partido.

SECCIÓN II
Recursos de los partidos políticos

Art. 4° – Financiamiento partidario. Los parti-
dos políticos obtendrán sus recursos mediante el
financiamiento:

a) Público. De acuerdo a lo establecido en esta
ley en los artículos 5° al 13;

b) Privados. De acuerdo a lo establecido en
esta ley en los artículos 14 al 18.

Financiamiento público
Art. 5º – Financiamiento público. El Estado na-

cional garantizará el normal funcionamiento de los
partidos políticos reconocidos mediante aportes
destinados a las siguientes actividades:
    a) Desenvolvimiento institucional;

b) Capacitación y formación política;
c) Campañas electorales generales.
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Por desenvolvimiento institucional se entiende todo
lo relacionado con la actualización, sistematización y
divulgación, tanto a nivel nacional cuanto internacio-
nal, de la doctrina y principios políticos, económicos
y sociales contenidos en su carta orgánica y demás
documentos oficiales. También comprende lo referido
a su funcionamiento político y administrativo.

Art. 6º – Fondo Partidario Permanente. El Fon-
do Partidario Permanente será administrado por el
Ministerio del Interior y estará constituido por:

a) El aporte que destine anualmente la Ley de
Presupuesto General de la Nación;

b) El dinero proveniente de las multas que se
recauden por aplicación de esta ley;

c) El producto de las liquidaciones de bienes
que pertenecieren a los partidos políticos ex-
tinguidos;

d) Los legados y donaciones que se efectúen
con ese destino al Estado nacional;

e) Los reintegros que efectúen los partidos,
confederaciones y alianzas;

f) Los aportes privados destinados a este fondo;
g) Los fondos remanentes de los asignados por

esta ley o por la Ley de Presupuesto Gene-
ral de la Nación, al Ministerio del Interior,
una vez realizadas las erogaciones para las
que fueron previstos.

Art. 7º – Destino aporte Ministerio del Interior.
El Ministerio del Interior recibirá el veinte por cien-
to (20 %) de la partida presupuestaria asignada al
Fondo Partidario Permanente en la Ley de Presu-
puesto General de la Nación, previo a toda otra de-
ducción con el objeto de:

a) Otorgar las franquicias que autoriza la pre-
sente ley;

b) Asignar el aporte para el desenvolvimiento
institucional de aquellos partidos políticos
reconocidos con posterioridad a la distribu-
ción anual del Fondo Partidario Permanente;

c) Establecer el sistema de adelantos contra
avales o contracautelas, en los casos de alian-
zas o partidos que no registren referencia elec-
toral anterior, en el caso de ser necesario;

Los fondos remanentes se integrarán al
Fondo Partidario Permanente.

Art. 8º – Obligación de informar. En el primer mes
de cada año el Ministerio del Interior informará a
los partidos el monto de los recursos que integran
el Fondo Partidario Permanente al 31 de diciembre
del año anterior. Ese monto, más los fondos asig-
nados por el presupuesto general de la Nación al
Fondo Partidario Permanente, deducido el porcen-
taje que indica el artículo anterior, serán los recur-
sos a repartir en concepto de aporte anual para el
desenvolvimiento institucional.

Art. 9º – Asignación Fondo Partidario Perma-
nente. Los recursos disponibles para el aporte anual
para el desenvolvimiento institucional se distribui-
rán solamente entre los partidos que hubieran ob-
tenido un mínimo de un 2 % del padrón electoral en
la última elección y de la siguiente manera:

a) Veinte por ciento (20 %), en forma igualitaria
entre todos los partidos reconocidos;

b) Ochenta por ciento (80 %), en forma propor-
cional a la cantidad de votos que el partido
hubiera obtenido en la última elección de di-
putados nacionales.

Art. 10. – Distribución Fondo Partidario Perma-
nente. Para el caso de los partidos nacionales, una
vez determinado el monto correspondiente a cada
partido, de acuerdo al artículo anterior, se distribui-
rá directamente el ochenta por ciento (80 %) a los
organismos partidarios de distrito y el veinte por
ciento (20 %) restante a los organismos nacionales.

Para el caso de los partidos de distritos que no
hayan sido reconocidos como partidos nacionales,
el monto del aporte se entregará a los organismos
partidarios del distrito.

Art. 11. – Alianzas electorales. Para el caso de
los partidos que hubieran concurrido a la última
elección nacional conformando una alianza, la suma
correspondiente a la misma, en función de lo dis-
puesto por el inciso b) del artículo 9º, se distribuirá
entre los partidos miembros en la forma que determi-
ne el acuerdo suscrito por los partidos miembros al
momento de solicitar el reconocimiento de la alianza.

Art. 12. – Capacitación. Los partidos deberán
destinar por lo menos el veinte por ciento (20 %)
de lo que reciban en concepto de aporte anual para
desenvolvimiento institucional al financiamiento de
actividades de capacitación para la función públi-
ca, formación de dirigentes e investigación.

La violación del cumplimiento del destino de los
fondos implicará una multa por igual valor que el
no asignado a la educación y formación en la próxi-
ma distribución del Fondo Partidario Permanente.

Art. 13. – Requisito. El pago del aporte para el
desenvolvimiento institucional sólo se efectuará si
el partido ha presentado la documentación conta-
ble correspondiente al último ejercicio, en tiempo y
forma de acuerdo al título II de la presente ley y
ante el juez federal con competencia electoral co-
rrespondiente.

Art. 14. – Financiamiento privado. Los partidos
políticos podrán obtener para su financiamiento,
con las limitaciones previstas en esta ley, los si-
guientes aportes del sector privado:

a) De sus afiliados, de acuerdo a lo prescrito
en sus cartas orgánicas;

b) De personas físicas y jurídicas;
c) De rendimientos de su patrimonio y otro tipo

de actividades.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.815 27

Art. 15. – Prohibiciones. Los partidos polí-
t icos no podrán aceptar o recibir,  directa o
indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones anónimas. No
podrá imponerse a las contribuciones o
donaciones el cargo de no divulgación de
la identidad del contribuyente o donante;

b) Contribuciones o donaciones de entidades
centralizadas o descentralizadas, nacionales,
provinciales, interestaduales, binacionales o
multilaterales, municipales o de la Ciudad de
Buenos Aires;

c) Contribuciones o donaciones de empresas
concesionarias de servicios u obras públi-
cas de la Nación, las provincias, los munici-
pios o la Ciudad de Buenos Aires;

d) Contribuciones o donaciones de personas fí-
sicas o jurídicas que exploten juegos de azar;

e) Contribuciones o donaciones de gobiernos
o entidades públicas extranjeras;

f) Contribuciones o donaciones de personas
físicas o jurídicas extranjeras que no tengan
residencia o domicilio en el país;

g) Contribuciones o donaciones de personas
que hubieran sido obligadas a efectuar la
contribución por sus superiores jerárquicos
o empleadores;

h) Contribuciones o donaciones de asociacio-
nes sindicales, patronales y profesionales.

Las restricciones previstas en este artículo com-
prenden también a los aportes privados destinados
al Fondo Partidario Permanente.

Art. 16. – Montos máximos. Los partidos políti-
cos no podrán recibir por año calendario contribu-
ciones o donaciones de:

a) Una persona jurídica, superiores al monto
equivalente al uno por ciento (1 %) del total
de gastos permitidos;

b) Una persona física, superiores al monto equi-
valente al cero coma cinco por ciento (0,5 %)
del total de gastos permitidos.

Los porcentajes mencionados se computarán so-
bre el límite de gastos establecido en el artículo 50
de la presente ley.

Art. 17. – Deducción impositiva. Las contribu-
ciones o donaciones realizadas por personas físi-
cas o jurídicas al Fondo Partidario Permanente o
al partido político directamente podrán ser
deducibles para el impuesto a las ganancias has-
ta el límite del cinco por ciento (5 %) de la ganan-
cia neta del ejercicio, solamente cuando se encua-
dren dentro de la reglamentación vigente.

Art. 18. – Sanciones. Los partidos políticos se-
rán sancionados con la pérdida del derecho a reci-
bir contribuciones, subsidios y todo recurso de
financiamiento público anual por un plazo de uno

(1) a cuatro (4) años si recibieran contribuciones o
donaciones en violación a lo establecido en los ar-
tículos 15 y 16.

Asimismo la persona física o jurídica que
efectuare, aceptare o recibiere contribuciones o
donaciones a los partidos políticos en violación a
las prohibiciones establecidas en los artículos 15 y
16 será sancionada con una multa de igual monto
que la contribución y hasta el décuplo de dicho
monto.

CAPÍTULO II
Organización administrativo-contable

SECCIÓN I
Organos partidarios y funciones

Art. 19. – Administración financiera. El partido
deberá nombrar un tesorero titular y uno suplente,
o sus equivalentes de acuerdo a su carta orgánica,
con domicilio en el distrito correspondiente, debien-
do ser afiliado. Las designaciones con los respecti-
vos datos de identidad y profesión deberán ser co-
municados al juez federal con competencia electoral
correspondiente.

Art. 20. – Obligaciones del tesorero. Son obli-
gaciones del tesorero:

a) Llevar la contabilidad detallada de todo in-
greso y egreso de fondos, con indicación
del origen y destino de los fondos y de la
fecha de la operación y del nombre y do-
micilio de las personas intervinientes. La
documentación respaldatoria deberá con-
servarse durante diez (10) años;

b) Elevar en término a los organismos de control
la información requerida por la presente ley;

c ) Efectuar todos los gastos con cargo a
la  cuenta  única  cor respondiente  de l
partido.

SECCIÓN II
Movimientos de fondos

Art. 21. – Cuenta corriente única. Los fondos
del partido político deberán depositarse en una úni-
ca cuenta por distrito que se abrirá en el Banco de
la Nación Argentina o bancos oficiales en las pro-
vincias que los tuvieren, a nombre del partido y a
la orden conjunta o indistinta de hasta cuatro (4)
miembros del partido, de los cuales dos (2) deberán
ser el presidente y tesorero, o sus equivalentes, uno
de los cuales, necesariamente, deberá suscribir los
libramientos que se efectúen.

Los órganos nacionales del partido deberán abrir
una cuenta única en el distrito de su fundación en
el Banco de la Nación Argentina, en similares térmi-
nos a los del párrafo precedente.
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Las cuentas deberán registrarse en el Ministerio
del Interior e informarse al juzgado federal con com-
petencia electoral del distrito correspondiente.

Art. 22. – Sanciones. Serán sancionados con la pér-
dida del derecho a recibir contribuciones, subsidios y
todo recurso de financiamiento público anual, por un
plazo de uno (1) a cuatro (4) años, los partidos políti-
cos que recibieran o depositaran fondos en cuentas
distintas de la prevista en el artículo anterior.

El presidente y el tesorero del partido que autoricen
o consientan la utilización de cuentas distintas de la
establecida en esta ley para el financiamiento de la ac-
tividad del partido político serán pasibles de inhabili-
tación de seis (6) meses a diez (10) años, para el ejerci-
cio de sus derechos de elegir y ser elegidos en las
elecciones a cargos públicos nacionales, y en las elec-
ciones de autoridades de los partidos políticos y para
el ejercicio de cargos públicos y partidarios.

SECCIÓN III
Registros exigidos

Art. 23. – Libros contables rubricados. Los parti-
dos políticos deberán llevar, además de los libros
prescritos en el artículo 37 de la ley 23.298, orgánica
de partidos políticos, el libro diario y todo otro libro
o registro que la agrupación estime menester para su
mejor funcionamiento administrativo contable.

Todos los libros deben estar rubricados ante la
justicia federal con competencia electoral.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo
hará pasible a la sanción dispuesta por el título VI
de la ley 23.298, orgánica de los partidos políticos.

TITULO II

Del control patrimonial anual

CAPÍTULO I
Obligaciones de los partidos políticos

Art. 24. – Ejercicio contable. Los partidos políti-
cos deberán establecer en sus cartas orgánicas la
fecha adoptada para el cierre del ejercicio contable
anual. Su omisión importará las sanciones del ar-
tículo 28 de la presente ley.

Art. 25. – Estados contables anuales. Dentro
de los sesenta (60) días de finalizado cada ejerci-
cio, los partidos políticos deberán presentar, ante
la justicia federal con competencia electoral del
distrito correspondiente, el estado anual de su pa-
trimonio y la cuenta de ingresos y egresos del ejer-
cicio, certificados por el presidente y tesorero del
partido y por contador público matriculado en el
distrito.

Deberán poner a disposición de la justicia federal
con competencia electoral la correspondiente docu-
mentación respaldatoria. Asimismo deberán presen-
tar una lista completa de las personas físicas y jurí-

dicas que hayan realizado aportes económicos en el
período, detallando datos de identificación personal,
identificación tributaria, monto y fecha del aporte.

Art. 26. – Publicidad. El juez federal con compe-
tencia electoral correspondiente ordenará la publi-
cación de la información contable mencionada en
el artículo anterior en el sitio web del Poder Judicial
de la Nación.

Los partidos políticos deberán difundir en un dia-
rio de circulación nacional el sitio web donde se en-
cuentran publicados los estados contables anuales
completos con los listados de donantes. Si la agru-
pación política no contase con sitio web referenciará
al sitio web del Poder Judicial de la Nación.

Art. 27. – Observaciones de terceros. Los esta-
dos contables y demás informes podrán ser con-
sultados en la sede del juzgado por cualquier ciu-
dadano e incluso solicitar copia. La solicitud no
requerirá expresión de causa y el costo de las co-
pias estará a cargo del solicitante.

Las observaciones de los terceros podrán formu-
larse durante el plazo que dure el proceso de con-
tralor, teniendo como fecha límite final la de la reso-
lución emitida por el juez respectivo.

Asimismo de las presentaciones efectuadas se
correrá traslado al partido por el término de cinco
(5) días, a fin de ponerlo en conocimiento de lo im-
pugnado, conforme lo establece el artículo 150 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, de
aplicación supletoria.

Dichas impugnaciones tendrán como único efec-
to el de poner en conocimiento del juez interviniente
los hechos que a juicio del presentante deben ser
investigados, sin que los impugnantes tengan otra
participación en la sustanciación del proceso.

Art. 28. – Sanciones. El incumplimiento por parte
de los partidos políticos de las obligaciones que
surgen de este capítulo traerá aparejada la suspen-
sión del pago de cualquier aporte público. Esta sus-
pensión traerá aparejada la notificación del juez fe-
deral con competencia electoral al Ministerio del
Interior de tal resolución. Asimismo transcurrido un
(1) año calendario sin subsanar los incumplimien-
tos u observaciones se perderá el derecho de recla-
mar el pago de cualquier aporte público devengado
durante ese lapso.

CAPÍTULO II
Fiscalización y control patrimonial anual

Art. 29. – Plazos. La justicia federal electoral y la
Cámara Nacional Electoral a través del cuerpo de
auditores contadores tendrán un máximo de ciento
veinte (120) días para la realización de la auditoría y
el control de los estados contables anuales.

Vencido dicho término el juez federal con compe-
tencia electoral dentro del plazo de días (10) días
deberá resolver.
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TITULO III

De las campañas electorales
CAPÍTULO I

Obligaciones de los partidos políticos
por campañas electorales

Art. 30. – Responsables. Al iniciarse la campaña elec-
toral, los partidos políticos, integren o no una alian-
za, y los partidos de orden nacional, que presenten
candidaturas a cargos públicos electivos nacionales,
deberán designar un responsable económico-finan-
ciero y un responsable político de campaña, con los
requisitos previstos en el artículo 19 de la presente
ley, quienes serán solidariamente responsables con
el presidente y el tesorero del partido por el cumpli-
miento de las disposiciones legales aplicables. Las de-
signaciones deberán ser comunicadas al juez federal
con competencia electoral correspondiente.

Art. 31. – Fondos de campaña. Los fondos des-
tinados a financiar la campaña electoral deberán de-
positarse en la cuenta única establecida en el ar-
tículo 21 de la presente ley.

Art. 32. – Constancia de operación .  Todo
gasto que se efectúe con motivo de la campaña
electoral deberá documentarse, sin perjuicio de
la emisión de los instrumentos fiscales ordina-
rios, a través de una constancia de operación
para campaña electoral en la que deberán cons-
tar los siguientes datos:

a) Identificación tributaria del partido o alian-
za y de la parte cocontratante;

b) Importe de la operación;
c) Número de la factura correspondiente;
d) Número del cheque destinado al pago.

Las constancias de operación para campaña elec-
toral serán numeradas correlativamente para cada cam-
paña y deberán registrarse en los libros contables.

CAPÍTULO II
Alianzas electorales

Art. 33. – Alianzas. Los partidos políticos podrán
constituir alianzas electorales de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 10 de la ley 23.298.

Al iniciarse la campaña electoral las alianzas electo-
rales en su distrito de fundación y en aquellos distri-
tos en que presenten candidaturas a cargos públicos
electivos nacionales deberán designar un responsa-
ble económico-financiero y un responsable político de
campaña, con los requisitos previstos en el artículo
19, siendo solidariamente responsables con el presi-
dente y el tesorero de los partidos integrantes, por el
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.
Las designaciones deberán ser comunicadas al juez
federal con competencia electoral correspondiente.

Art. 34. – Fondos electorales. La alianza electoral
deberá abrir una cuenta corriente única en el Banco

de la Nación Argentina o bancos oficiales en las pro-
vincias que los tuvieren, a nombre de la alianza y a
la orden conjunta del responsable económico y del
responsable político de campaña. Dichas cuentas de-
ben informarse al juez federal con competencia elec-
toral y registrarse en el Ministerio del Interior.

Por esta cuenta ingresarán todos los aportes tan-
to públicos como privados y será el medio de can-
celación de deudas y erogaciones de campaña. La
misma deberá cerrarse a los treinta (30) días de rea-
lizada la elección.

Art. 35. – Constancia de operación. Este instru-
mento de respaldo de todo gasto deberá confeccio-
narse de acuerdo a lo prescripto en el artículo 32 de
la presente ley.

CAPÍTULO III
Financiamiento público en campañas electorales

Art. 36. – Aportes de campaña. La ley de presu-
puesto general de la Nación para el año en que de-
ban desarrollarse elecciones nacionales determina-
rá el monto a distribuir en concepto de aporte
extraordinario para campañas electorales.

Para los años en que deban realizarse elecciones
presidenciales, la ley de presupuesto deberá prever
una partida diferenciada para las elecciones de di-
putados nacionales y otra para la de presidente, y
el financiamiento de la segunda vuelta electoral de
acuerdo a lo establecido en esta ley.

El Ministerio del Interior recibirá el diez por ciento
(10 %) de los fondos asignados en la ley de presu-
puesto general de la Nación al aporte extraordinario
para campañas electorales, para otorgar las compen-
saciones a las autoridades de mesa previstas en el
Código Electoral Nacional y para otorgar el aporte
destinado a colaborar con los gastos de impresión
de las boletas electorales. Los fondos remanentes se
integrarán al Fondo Partidario Permanente.

Art. 37. – El Estado otorgará a los partidos o alian-
zas que oficialicen candidaturas un aporte para co-
laborar con los gastos de impresión de las boletas
electorales. El Ministerio del Interior determinará al
comienzo de la campaña electoral el total de los re-
cursos a distribuir. Serán de aplicación las reglas
previstas para la distribución del aporte para la cam-
paña electoral.

Art. 38. – Distribución de aportes. Los fondos
correspondientes al aporte para la campaña electo-
ral, previa la deducción para el Ministerio del Inte-
rior prevista en el artículo anterior, se distribuirán,
entre los partidos y alianzas que hayan oficializado
listas de candidatos para la elección de cargos pú-
blicos electivos nacionales, de la siguiente manera:

a) Treinta por ciento (30 %) del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma igualitaria;

b) Setenta por ciento (70 %) del monto asigna-
do por el presupuesto, en forma proporcio-
nal a la cantidad de votos que el partido o
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alianza hubiera obtenido en la última elec-
ción de diputados nacionales.

Art. 39. – Referencia electoral. Para el supuesto
de partidos que no registren referencia electoral an-
terior se equiparará al partido que haya participado
en la última elección de diputados nacionales y que
le corresponda el menor monto de aporte. Para el
caso de las alianzas que no hayan participado en la
última elección de diputados nacionales, se tendrá
en cuenta la suma de votos obtenida en dicha elec-
ción por los partidos que la integran, o el aporte
que les correspondiera.

Art. 40. – Partidos nacionales y de distrito. Para
el caso de los partidos nacionales, una vez determi-
nado el monto correspondiente a cada partido o
alianza, se distribuirá: el ochenta por ciento (80 %)
a los organismos de distrito y el veinte por ciento
(20 %) restante a los organismos nacionales.

Para el caso de los partidos de distrito que no
hayan sido reconocidos como partidos nacionales,
el monto del aporte se entregará a los organismos
partidarios del distrito.

Art. 41. – Retiro de candidatos. Si el partido o la
alianza retirara sus candidatos y no se presentara a
la elección deberá restituir, en el término de sesenta
(60) días de realizada la elección, el monto recibido
en concepto de aporte para la campaña.

El presidente y el tesorero del partido, así como
el responsable político y el responsable económi-
co-financiero de la campaña, serán responsables de
la devolución de dichos fondos.

Art. 42. – Destino del remanente de aportes. El
remanente de los fondos públicos otorgados en
concepto de aporte extraordinario para campaña
electoral podrá ser conservado por los partidos ex-
clusivamente para ser destinado a actividades de
capacitación y formación política, debiendo dejarse
constancia expresa de ello en el informe final de
campaña. En caso contrario, deberá ser restituido
dentro de los noventa días de realizado el acto elec-
toral. La contravención a esta norma será sancio-
nada en los términos del artículo siguiente.

Art. 43. – Sanciones por falta de restitución. Se-
rán sancionados con la pérdida del derecho a reci-
bir contribuciones, subsidios y todo recurso de
financiamiento público anual, por un plazo de uno
(1) a cuatro (4) años, y los fondos para financia-
miento público de las campañas electorales por una
(1) a dos (2) elecciones, los partidos políticos que
contravinieren lo dispuesto en los artículos 41 y 42.

Art. 44. – Depósito del aporte. El aporte público
para la campaña electoral deberá hacerse efectivo
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
fecha límite para la oficialización de las candidaturas.

Art. 45. – Segunda vuelta. Los partidos o alian-
zas que participen en la segunda vuelta en la elec-
ción presidencial recibirán como aporte para la cam-
paña una suma equivalente al treinta por ciento

(30 %) de lo que hubiera recibido aquel de ellos que
más fondos hubiera recibido como aporte público
para la campaña para la primera vuelta.

Art. 46. – Espacios en medios oficiales. El Estado
otorgará, a los partidos o alianzas que oficialicen can-
didaturas, espacios en los medios de radiodifusión,
para la transmisión de sus mensajes de campaña. El
Ministerio del Interior determinará al comienzo de la
campaña electoral la cantidad total y duración de los
espacios a distribuir. La cantidad y duración de los
espacios será distribuida en forma igualitaria entre los
partidos y alianzas que hayan oficializado candida-
turas. A tal fin se considerarán y ponderarán los ho-
rarios de las transmisiones a efectuar.

CAPÍTULO IV
Financiamiento privado en campañas electorales

Art. 47. – Límite de recursos privados. El partido
y sus candidatos en conjunto, con motivo de la
campaña electoral, no podrán recibir un total de re-
cursos privados que supere el monto equivalente a
la diferencia entre el tope máximo de gastos de cam-
paña fijado por esta ley y el monto del aporte ex-
traordinario para campaña electoral correspondien-
te al partido o alianza.

Las prohibiciones y límites establecidos para los
partidos políticos en los artículos precedentes obligan
también a los candidatos a cargos públicos electivos.

Art. 48. – Sanciones partidarias. Serán sancio-
nados con la pérdida del derecho a recibir contri-
buciones, subsidios y todo recurso de financia-
miento público anual, por un plazo de uno (1) a
cuatro (4) años, y los fondos para financiamiento
público de las campañas electorales por una (1) a
dos (2) elecciones, los partidos políticos que reci-
bieran contribuciones o donaciones en violación de
lo establecido en este capítulo.

Art. 49. – Sanciones personales. Será sanciona-
da con multa de igual monto que la contribución o
donación y hasta el décuplo de dicho monto, la per-
sona física o jurídica que efectuare, aceptare o
recibiere contribuciones o donaciones a los parti-
dos políticos en violación a las prohibiciones que
establecen los artículos 15 y 16 de la presente ley.

Las personas físicas, así como los propietarios,
directores y gerentes o representantes de personas
jurídicas que incurran en la conducta señalada en
el presente artículo, serán pasibles de inhabilitación
de seis (6) meses a diez (10) años, para el ejercicio
de sus derechos de elegir y ser elegidos en las elec-
ciones a cargos públicos nacionales, y en las elec-
ciones de autoridades de los partidos políticos y
para el ejercicio de cargos públicos y partidarios.

CAPÍTULO V
Límites de gastos de campañas electorales

Art. 50. – Límite de gastos. En las elecciones a
cargos legislativos nacionales, los gastos destina-
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dos a la campaña electoral que realicen un partido,
sus candidatos y cualquier otra persona en su fa-
vor, no podrán superar en conjunto la suma equi-
valente a un peso ($ 1) por elector habilitado a vo-
tar en la elección.

En la elección a presidente y vicepresidente de
la Nación, los gastos destinados a la campaña elec-
toral que realicen un partido, sus candidatos y cual-
quier otra persona en su favor, no podrán superar
en conjunto la suma equivalente a un peso ($ 1) por
elector habilitado a votar en la elección.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este
artículo, se considerará que ningún distrito tiene
menos de quinientos mil (500.000) electores.

Art. 51. – Adhesión. Cuando un partido no pre-
sente candidatos o listas propias y adhiera a la can-
didatura presentada por otro partido o alianza, los
gastos que realice se computarán dentro del límite
establecido en el artículo anterior.

Art. 52. – Gastos de segunda vuelta. Los gastos
destinados a la campaña electoral para la segunda
vuelta en la elección presidencial que realicen los
partidos, los candidatos y cualquier otra persona
no podrán superar en conjunto la suma equivalen-
te a treinta centavos de peso ($ 0,30) por elector ha-
bilitado a votar en la elección. A los efectos de este
artículo será de aplicación el artículo 50.

Art. 53. – Sanciones. Serán sancionados con la
pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsi-
dios y todo recurso de financiamiento público anual,
por un plazo de uno (1) a cuatro (4) años, y los fon-
dos para financiamiento público de las campañas
electorales por una (1) a dos (2) elecciones, los par-
tidos políticos que no respetaran los límites de gas-
tos establecidos en este capítulo.

TITULO IV

Del control de financiamiento de campañas
electorales

Art. 54. – Informe previo. Diez (10) días antes de
la celebración del comicio, el presidente y tesorero
del partido y los responsables económico-financiero
y político de la campaña deberán presentar, en forma
conjunta, ante el juzgado federal con competencia
electoral de distrito correspondiente, un informe de-
tallado de los aportes públicos y privados recibidos,
con indicación de origen y monto, así como de los
gastos incurridos con motivo de la campaña electo-
ral, con indicación de los ingresos y egresos que es-
tén previstos hasta la finalización de la misma.

Art. 55. – Publicidad. El juez federal con compe-
tencia electoral correspondiente ordenará la publi-
cación en el Boletín Oficial del sitio web donde pue-
de consultarse el informe previo del artículo 54, en
la semana previa a la fecha fijada para la realización
del comicio. Dichos informes podrán ser consulta-
dos en la sede del juzgado sin limitación alguna. Los
partidos políticos deberán seguir el procedimiento
establecido en el artículo 26 de la presente ley.

Art. 56. – Falta de información. Todo partido po-
lítico que haya oficializado candidatos está obliga-
do a presentar el informe previo aunque no haya
recibido, hasta el plazo que fija el artículo 54 de la
presente ley, aportes públicos ni privados. Esto no
obsta a que presupueste lo que estime se gastará
hasta el momento del comicio.

Art. 57. – Gastos realizados por anticipado. Aque-
llas compras o contrataciones que se realicen con an-
terioridad al comienzo de la campaña deberán estar
debidamente respaldadas e informadas en notas en
los informes previstos en los artículos siguientes.

Las sumas que representen estas adquisiciones
formarán parte del límite de gastos previstos en el
artículo anterior ajustándose a todo lo reglamenta-
do en el mismo.

Art. 58. – Informe final. Sesenta (60) días después
de finalizada la elección, el presidente y tesorero del
partido y los responsables económico-financiero y
político de la campaña deberán presentar, en forma
conjunta, ante la justicia federal con competencia
electoral del distrito correspondiente, un informe fi-
nal detallado de los aportes públicos y privados re-
cibidos, con indicación de origen y monto, así como
de los gastos incurridos con motivo de la campaña
electoral. Deberá indicarse también la fecha de aper-
tura y cierre de la cuenta bancaria abierta para la
campaña para el caso de las alianzas electorales.
Debiendo poner a disposición la correspondiente
documentación respaldatoria.

Art. 59. – Publicidad. Respecto al informe final
regulado en el artículo anterior se deberá dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 26.

Art. 60. – Información de aportes. En el plazo del
artículo 54, el Ministerio del Interior deberá informar
al juez federal con competencia electoral correspon-
diente el monto de los aportes, subsidios y franqui-
cias públicos a la campaña electoral, discri- minados
por rubro, monto y partido y con indicación de las
sumas ya entregadas y las pendientes de pago. En
este último caso, deberá indicarse la fecha estimada
en que se harán efectivos y las causas de la demora.

Art. 61. – Procedimiento de consulta y observa-
ciones. Para consultas de la ciudadanía y observa-
ciones de terceros se procederá de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 27 de la presente ley.

Art. 62. – Límites de gastos y aportes. A los fi-
nes del cálculo del monto máximo de gastos y apor-
tes previstos en la presente ley, los bienes y servi-
cios serán computados conforme al valor y prácticas
del mercado.

Los gastos en publicidad requerirán la conformi-
dad del responsable político o responsable econó-
mico de campaña en la orden de publicidad o docu-
mento asimilable, al solo efecto de facilitar el control
posterior necesario para la auditoría de gastos de
campaña. De constatarse la publicación o espacio
publicitario o pauta publicitaria que se haya realiza-
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do para un determinado candidato o partido y no
conste en el informe respectivo se deberá tomar
como gasto de campaña y modificar los informes
presentados, facultándose al juez federal con com-
petencia electoral a fijar la multa prevista en el ar-
tículo 63, inciso 1, de la presente ley.

Art. 63. – Sanciones. El incumplimiento en tiem-
po y forma de la presentación de los informes pre-
vistos en los artículos 54 y 58 facultará al juez a apli-
car las siguientes sanciones:

1. Presentación extemporánea de los informes:
multa equivalente al uno por ciento (1 %) por
cada día de mora en la presentación, del to-
tal de los gastos realizados en la campaña,
a descontarse del total de los fondos públi-
cos que le correspondieren a la agrupación
política en la próxima distribución del Fon-
do Partidario Permanente.

2. La falta de presentación o desaprobación por
parte del órgano competente producirá la
suspensión del pago de cualquier aporte pú-
blico. El juez federal con competencia elec-
toral notificará al Ministerio del Interior.

3. Transcurrido un (1) año sin subsanarse los
incumplimientos se inhabilitará de seis (6)
meses a diez (10) años al presidente, tesore-
ro, responsable político y responsable eco-
nómico-financiero de campaña para el ejer-
cicio de sus derechos de elegir y ser elegidos
en las elecciones a cargos públicos nacio-
nales, y en las elecciones de autoridades de
los partidos políticos y para el ejercicio de
cargos públicos y partidarios.

En el caso de informes de campaña de
alianzas electorales serán pasibles de las
sanciones estipuladas en los ítem anterio-
res los partidos por los incumplimientos en
la presentación de los informes de la alianza
así como también de cada una de las agru-
paciones políticas que la conforman. De lo
contrario sólo se sancionará al partido que
no presente sus informes, no sancionándose
a los partidos que hayan presentado por la
alianza y por cada uno de ellos.

A tal fin, vencidos los plazos pertinentes
el juez federal con competencia electoral co-
rrespondiente notificará su resolución al Mi-
nisterio del Interior.

TITULO V

Disposiciones generales
Art. 64. – Modifícase el primer párrafo del inciso

c) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias (texto ordenado por decreto 649/97) y sus
modificatorias, el que quedará redactado al siguiente
tenor:

Artículo 81: […] c) Las donaciones a los fiscos na-
cional, provinciales y municipales, al Fondo Par-

tidario Permanente, a los partidos políticos re-
conocidos incluso para el caso de campañas
electorales y a las instituciones comprendidas
en el inciso e) del artículo 20, realizadas en las
condiciones que determine la reglamentación y
hasta el límite del cinco por ciento (5 %) de la
ganancia neta del ejercicio.

Art. 65. – A los efectos de esta ley, las confede-
raciones de partidos serán consideradas como un
partido.

Art. 66. – Derógase la ley 25.600.
Art. 67. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge A. Landau.

6
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Modifícase el artículo 54 de la ley

25.600, de financiamiento de partidos políticos, que
tendrá el siguiente texto:

Artículo 54: Diez (10) días antes de la cele-
bración del comicio, el presidente y tesorero
del partido y los responsables económico-fi-
nanciero y político, de la campaña electoral de-
berán presentar en forma conjunta, ante el juz-
gado federal con competencia electoral de
distrito correspondiente, un informe detallado
de los  aportes públicos y privados, efectiva-
mente recibidos hasta ese plazo, con indicación
de origen y monto, un cálculo estimativo de los
ingresos y egresos que estén previstos hasta
la finalización de la misma.

Art. 2º – Modifícase el artículo 58 de la ley 25.600,
de financiamiento de partidos políticos, el que que-
dará redactado de la siguiente manera:

Artículo 58: Ciento veinte (120) días después
de finalizada la elección, el presidente y teso-
rero del partido y los responsables económico
financiero y político de la campaña deberán pre-
sentar por escrito y en soporte magnético, en
forma conjunta, ante la justicia federal con com-
petencia electoral del distrito correspondiente,
un informe final detallado de los aportes pú-
blicos y privados recibidos, con indicación de
origen y monto, así como de los gastos
incurridos con motivo de la campaña electoral.
Deberá indicarse también la fecha de apertura
y cierre de la cuenta bancaria abierta para la
campaña. Asimismo, deberán poner a disposi-
ción la correspondiente documentación
respaldatoria.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María A. Carmona.


